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Capitulo II.—De las pruebas preconstituídas ............... 5

1. Noción de las pruebas preconstituídas.
2. Que las mismas pueden ser escritas y no escritas.—Pruebas pre­

constituídas no escritas. Tarjas de contraseña.
3. En qué consisten.
4. Valor de esta prueba.
5. Está limitado a las personas que la usan. Pruebas de tal uso.
6. Las tarjas prueban lá cantidad, no la calidad ni el valor de los 

suministros.
7. Quid si no es presentada la contraseña: doble hipótesis.
8. a) Cuando el demandado declara haber perdido su contraseña.
9. b) Cuando declara que no la tuvo nunca.

10. Si el valor probatorio de la contraseña del suministro puede 
equipararse al del libro de los comerciantes.

11. Pruebas preconstituídas escritas: documentos públicos y es­
crituras privadas.

Artículo Primero. —Documento público ................................. 8

§ I.......................................................................................................   S

12. Definición del documento público (Código civil, art. 1.315).
13. Cuatro condiciones necesarias para la existencia del docu­

mento público.
14. Varias especies de documento público: legislativos, adminis­

trativos, judiciales, civiles.
15. Documento notarial y sus formalidades.
16. Valor del documento público.-—Distinción entre los casos en 

que tal documento se exige ad substantiam, o sea es condi­
ción esencial de la validez del acto en él contenido, y aque­
llos en que se trata solamente de determinar su valor pro­
batorio.

17. A. Razones que han inducido en ciertos casos al legislador a 
imponer la forma del documento público como condición 
esencial de la validez del acto que en él se contiene.

18. Mayor o menor rigor desplegado en varias legislaciones en este 
punto.

19. Disposiciones correspondientes del Código civil italiano en 
materia de contratos (arts. 1.056, 1.382, 1.383, 1.443).
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20. (En nota.) Quid de las donaciones manuales, de las donaciones 
de bienes inmuebles en general y de las donaciones indirectas 
o veladas.

21. , El Código italiano, a diferencia del francés, no exige la forma 
del documento público para la constitución de la hipoteca con- 
vencional.

22. En el Código francés el documento público y el acto auténtico 
son una misma cosa: no así en el italiano.

23. En qué consiste la autenticidad del acto.
24. El documento público, en nuestro sistema legal, es siempre 

auténtico; pero en cambio, el acto puecle ser auténtico sin ser 
público.

25. Aplicación de estos principios a la disposición del art. 5.» del 
Código de procedimiento civil.

26. (En nota.) Otra aplicación referente al art. 181 del Código civil, 
o sea al acto auténtico de reconocimiento del hijo natu­
ral. Referencias particulares sobre dicho reconocimiento he­
cho en testamento.

27. B. Valor probatorio del documento público (Código civil 
art. 1.317).

28. Doble prerrogativa que la ley atribuye a la firma del fundo- 
nario público.

29. La plena fe de la testificación del funcionario público se limita 
a los actos y hechos que éste ha podido y debido acreditar en 
el acto del registro. Es preciso pues distinguir.

30. a) Lo que el funcionario declara haber sucedido en su presen­
cia, de lo que solamente hayan declarado o afirmado las par­
tes.

31. b) Lo que el funcionario público tiene mandato y poder para 
autenticar, de lo que excede de sus atribuciones.

32. c) Los hechos y las declaraciones acaecidos en el acto del otor­
gamiento, de las declaraciones siguientes hechas por el fun 
cíonario público.

33. La fuerza probatoria del Documento público es absoluta, ad­
ver sus omnes.

34. Inexactitud de la disposición del art. 1.319 del Código Na- 
poleón, que parece limitar el valor de esta prueba a las par­
tes y a sus causahabientes.

35. Distinción entre la fuerza probatoria del documento público, 
y el valor obligatorio de la convención contenida en el 
mismo documento. Consecuencia de esta distinción.

36. a) La convención en el documento público, y los hechos su­
cedidos en presencia del Notario y por éste acreditados, no 
pueden nunca perjudicar directamente a los terceros, los 
cuales, a veces, quedan sin embargo indirectamente perjudi­
cados por las consecuencias de dicha convención y de dichos 
hechos, non ex vi conventionis aut faeti, sed ex dispositioni 
furis.

37. b) Para los terceros, el documento público probat rem ipsam, 
por lo que estos terceros lo pueden invocar, no para gozar 
de las ventajas provenientes de la convención contenida en 
el mismo, sino al solo objeto de servirse de él como docu­



- 921 -

Págs.

mentó, o sea para probar la realidad del contrato y de los he­
chos acaecidos en presencia del funcionario póblico.

38. En el documento público, como en la escritura privada, hay la 
parte dispositiva y la parte enunciativa.

39. Distinto valor de la enunciativa según tenga relación directa 
con la parte dispositiva, o sea extraña a ésta (art. 1.318, Códi­
go civil).

40. Razón de dicha diferencia.
41. Criterio para distinguir una enunciativa de otras.
42. Fuerza probatoria de las enunciativas respecto de las partes.
43. Y respecto de terceros.
44 De las enunciativas contenidas en documentos antiguos. Prin­

cipio según el cual, in antiquis verba enunciativa plebe pro- 
bant, etiam contra alias el in praejudicium tertii.

45. Este principio ha sido implícitamente derogado por la legis­
lación vigente.

47. Lo mismo se debe decir del otro principio, que prevaleció an­
tes de los modernos Códigos in antiquis, omnia praesumuntur 
solemniíer acia.

46. No hay que atribuir un valor especial a la enunciativa del acto 
antiguo, aun cuando esté apoyado por la posesión.

48 Del documento público imperfecto, por carecer de alguna de sus 
cualidades esenciales. Es nulo como documento público, y 
por tanto, en los casos en que la forma del documento pú­
blico es condición esencial para la validez de la convención 
contenida en el documento, la nulidad del documento públi­
co producirá también la de la convención.

49. En los demás casos, el documento que es nulo como documento 
público valdrá como escritura privada, cuando esté firmado 
por las partes (art. 1.316, Código civil).

50. Qué se emiende bajo el nombre de partes, que deben haber sus­
crito el documento en cuestión.

51. Si el documento público imperfecto, para valer como escritura 
privada, debe solamente contener la firma de las partes, sin 
que sea preciso que ostente las formalidades especiales (el 
bueno o el aprobado) que, para algunas escrituras privadas 
exige la ley, en el art. 1.325 del Código civil.

52. Respuesta. Para que el documento nulo como documento pú­
blico valga como escritura privada, aunque no presente las 
condiciones especiales prescritas para ésta, deberá, por lo 
menos, revestir la forma y la apariencia de un documento 
público. Aplicación de este principio a los actos públicos, 
nulos por defecto de forma, o por haber sido autorizados por 
un funcionario público incompetente o incapaz.

53. De las contradeclaraciones.
54. Doble significado de este vocablo. (En nota.) De las contra­

declaraciones necesarias en los contratos de matrimonio.
55. Las contradeclaraciones de que habla el art. 1.319, tienen por 

objeto directo y principal crear entre las partes una posi­
ción jurídica secreta y diversa déla aparente de otro actoos- 
tensible. Consecuencias; documentos que no son verdaderas 
contradeclaraciones, a tenor del artículo citado.

56. La contradeclaración puede hacerse simultánea o posterior-
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57.

58.

SS'” *'«» « »«..ao 

publico. resultar de un documento

«te e„ ,. dieta Ü PPP«.í»o M
<. ~ST « «d,s„ k.pom.

59. Continuación.
60.

61.

62.

63.

64.
65.

66.

’ segün ei art. del

guiar han de considerarse como tercer os T' Z^'0 S¡”' 
y en aplicación del art 1 319 terceros> Para los efectos 

las partes, han de consi-
oponer las contradeclaraciones estim Ti”105 ”° Se leS PUede 

Los causahabientes a título sincuL nó aaS P°r SU deudor-

“«‘>«S*,cwm"aTTu“‘Í'^“”?’r“vecn"«P«>>«

§ ¡I.

70.

71.

72.

73.

74.

67.

68.
69.

wnte ¡mpttgnaa^TXdlf de'"^ PUe»C cscefP'ona'-
SlgPlttado d« vocMe tejdea ’ * »“«.

moral. material, o bien intelectual o
falsedaddeuUs!,dy eldchto SsIdaT3'"3’ Diferencia de la

X~t?X^--F~^seda^ 

de constituir una falsedad chi T M demo^1S1UO heCh° PU£’ 
o t y <x,rf «ñ^ue’sin embarg°'

Pendil por^XtTdX^eim^"^ ÍDWdO - - 
roeedlnilen/o ciui, d<¡ ¡¡;
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se puede proponer en vía principal, o también en vía inciden­
tal (art. 296, Código procedimiento civil).

75. Si es necesaria la querella formal de falsedad en el caso en que 
la falsedad material sea por sí misma evidente.

76. La querella de falsedad se puede proponer aunque el docu­
mento haya sido reconocido como verdadero por las partes, 
excepto únicamente en el caso en que la verdad del mismo haya 
sido declarada por sentencia firme en juicio de falsedad ci­
vil o criminal (cit. art. 296, párrafo segqndo). Cuestiones 
relacionadas con ésta.

77. «) Si la confirmación o la ejecución voluntaria de un docu­
mento público, hecha por quien conoce el vicio de falsedad 
de que el documento está afecto, constituye una completa sub- 
sanación de tal ínole que impida a la misma parte impugnar 
luego el documento por falso.

■78. Continuación. Quid si sobre la falsedad se pacta una transacción. 
79. Continuación.

■80. Continuación y jurisprudencia correspondiente. Naturaleza y 
fin de la querella de falsedad principal y de la incidental.

81. i>) Diversa autoridad de la cosa juzgada penal y de la civil. 
Que la primera produce un efecto assoluto quoad omnes, mien­
tras que la segunda produce un efecto que se limita solamente 
a las partes litigantes. Aplicación de este principio a la cosa 
juzgada penal y a la civil que en juicio de falsedad declaran 
verdadero el documento impugnado.

82. Teoría contraria de Thomine y de Cogliolo, quecreen que tam­
bién la cosa juzgada en causa civil defalsedad, que declara 
verdadero el documento impugnado, tiene un valor abso­
luto quoad omnes.

83. Continuación de esta teoría.
"84. Continuación.
85. c. Si la cosa juzgadd civil, o sea la sentencia dictada en causa 

entre el acreedor y uno de los deudores in solido, que de­
clara verdadero el documento impugnado en dicha causa, 
extiende también su autoridad respecto de los otros codeu­
dores, no citados ni que hayan intervenido en el juicio.

86. La 'querella de falsedad incidental, se podrá proponer en cual­
quier estado y grado de la causa (art. 297, Código de procedi­
miento civil).

87. Se puede proponer también en sede de Casación.
■88. De qué modo y contra cuales actos se puede promover la dicha 

querella ante la Corte de casación.
89. Surgido el incidente ante la casación. Cómo se procederá, y 

por quién se resolverá la cuestión de la falsedad (referencia 
a los núms. 215 y siguientes).

90. Doble orden de ideas que rigen las disposiciones relativas al pro­
cedimiento civil de falsedad. Los cuatro períodos distintos 
de tal procedimiento.

91. I. Periodo preliminar.—Interrogación de la parte que propone 
la querella a la otra parte, sobre si ésta quiere o no servirse 
del documento impugnado, con la correspondiente protesta 
(art. 298, Código procedimiento civil).
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92.

93.

94.

95.

96.

97.

98.

99.

100.
101.

NeXnM Hde i“t7oSaci6n para dar principio al procedí- 
miento de falsedad.

La interrogación, tratándose de falsedad incidental, se hace por 
medio de comparecencia; y si la querella se presenta en la vía 
principal la interrogación se contendrá en el acto de cita­
ción con el que principia el juicio

La comparecencia en la que se hace la interrogación es fun- 
ion del Procurador, y no se necesita para ella ningún man­

dato especial del cliente.
SÍmJmter^gaCÍín debe Ser dirigida y ”otificada a la persona 

misma del contrario, o al Procurador de ésta.
Razones invocadas a favor de la opinión de que la interrogación 

debe hacerse personalmente a la parte.
Razones en favor de la opinión contraria, que nosotros acep- 

tamos. v
Repuesta del interrogado. Términos y forma correspondientes 

I?» " deCret° de 31 de Agosto de 19°R arts. 391,165,
398 y 298, Código de procedimiento civil). Interroga­

ción y respuesta deben ser claras, incondicionadas, sin re-

Efectos de la respuesta, con la que el interrogado declara que 
no se quiere servir del documento, o al contrario, que se quie­
re servir de él (arts. 100, 300 y 301). 4

Quid si el interrogado no responde en el término legal
Si la respuesta negativa y la afirmativa son o no revocables 

AO hay duda sobre la revocabilidad de la respuesta nega-

102.
103.

101.

105.
106.
107.

108.

109;

110.

111.

112.

113.

Dudas sobre la respuesta positiva expresa o tácita.
Creemos que, ante esta respuesta, el interrogado tiene el derecho 

(no la obligación) de proponer la querella. Consecuencia en 
e> caso de que se trate de escritura privada no reconocida. 
,P“‘n° T 1’ “oT PUede pr°P°ner Ia querella de falsedad; si­
lencio de los Códigos francés e italiano; consecuencias; va- 
rías opiniones.

Continuación.
Continuación.
A tenor del art. 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 1901 

el termino debe ser establecido por el Presidente; examen 
de esta disposición.

Af°rtP°rni' r"Ve PIOPOne 'a querc,la- Mo«vos de la querella 
(art. 301, Código de procedimiento civil).

Si se pueden proponer nuevos motivos de falsedad por un acto 
adicional.

Relación de la causa a consecuencia de la querella propuesta 
(cit. art. 42, Real decreto de 31 de Agosto de 1901)

Nombramiento hecho por el Presidente de un Juez delegado 
para el procedimiento de falsedad. Si el Presidente goza 
de un poder discrecional que le autorice a no dar curso a la 
querella, considerada por él como infundada

Dentro de qué limite puede, a tenor de la ley italiana, negarse 
a dar curso a la querella rechazando la instancia del que­
rellante. 1

Depósito del documento impugnado, y providencias análo-
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gas (arts. 301 y 302 del mismo Código de procedimiento ci-

114. Término asignado al querellante para deducir las pruebas de fal­
sedad, y término asignado a la otra parte para la respuesta 
(art. 304).

115. El término dentro del cual el querellante debe proponer la 
pruebas de la falsedad es perentorio. (En nota.) Su duración.

116. Según el Código italiano, el adversario del querellante tiene la 
facultad de responder a la deducción de las pruebas de la 
falsedad, en el término que se le asigne; pero no está obligado'
a ello. . ,

117. El que responde tiene derecho a la prueba contraria a la de­
ducida por el querellante.

118. Las pruebas de la falsedad no deben confundirse con los motivos 
de la querella. , , ,

119. II. Periodo.—Admisión de la querella de falsedad. Doble in­
vestigación, confiada a la autoridad llamada a fallar sobre la 
dicha admisión: a) Si la querella es admisible por sí misma.

120. b) Si son de admitir los motivos de la querella, y las pruebas 
deducidas de la falsedad. Cómo se pueden admitir los motivos- 
sólo en parte, con reserva de fallar sobre los otros después de 
la prueba de los admitidos (art. 305).

121. III. Periodo.—Pruebas de la falsedad.—Analogía entre estas 
pruebas, y las necesarias en el procedimiento de verificación 
de las escrituras privadas. Con qué medios se puede probar la 
falsedad.

122. Cómo son, a este efecto, admisibles también las simples prc-

123.
124.
125.

126.

127.

128.
129.
130.

131.

sunciones.
Apreciación de tales presunciones.
Quid del juramento supletorio.
A la admisión de la prueba testifical de los motivos de la fal­

sedad no se oponen los arts. 1.317 y 1.341 del Código civil.
En el procedimiento de falsedad no creemos que se debe aplicar 

la disposición del primer párrafo del art. 284 del Código de 
procedimiento civil, según el cual cuando se trata de la verifi­
cación de las escrituras privadas, «la prueba testifical no es. 
admitida más que conjuntamente con la pericial, a no ser 
que ésta sea imposible por falta de escritos de comparación».

Si entre los testigos a examinar para la prueba de falsedad, han 
de comprenderse también las personas que tomaron parte 
en el acto impugnado, en calidad de testigos instrumentales. 

Respondemos afirmativamente.
Continuación. , „
También el'Notario que autorizó el documento impugnado pu 

de ser oído como testigo. _
Reglas procesales para el examen de testigos en el procedimiento 

de falsedad (art. 306 del mismo Código de procedimiento ci-

132. Prueba pericial; reglas correspondientes (art. 307 del 
Código). (En ñolas.)—Si los peritos deben ser nombrados de 
oficio. .

133. Valor probatorio de las declaraciones extrajudiciales de los tes­
tigos y peritos.
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134.

135.

136.

137.

138.

139.

1^nert°d^T^P.rerCÍaCÍÓ'1 de las pruebas >' senlencia.~Texto 
art 308 del Código de procedimiento civil, y disposición 

general del art. 31 del Código de procedimiento civil penal
Que la disposición especial del art. 308 del Código de procedi- 

iento civil, contiene en parte una aplicación de la regla ve­
nera establecida en el art. 31 del Código de procedimiento 
penal, y en parte también una adición.

ilación entre el art. 31 antes mencionado y el 101 del mismo 
Código de procedimiento penal, y relación entre estos dos 
artículos y el 308 del Código de procedimiento civil Q°e 
el juicio civil de falsedad tiene el carácter de instrucción 
preparatoria del juicio criminal. instrucción

En el procedimiento de falsedad, el Tribunal civil no debe 
Pasión di'''1"0 ‘a aCCÍÓn Penal y la consiguiente sus­
pensión de la causa civil, sino cuando existan suficientes in- 
falsedSade CnmiDaIldad eontra 10s aut°fes ° cómplices de la

Quid si el Tribunal civil llamado a juzgar del incidente de fal- 
sediid, ve, en el hecho en cuestión, un delito que no es de 
falsedad propiamente dicho, sino sólo de apropiación inde- 
bida (por ejemplo, de abuso de hoja en blanco)

Continuación.
140.

141.

142.

143.

144.

145.
146.

147.

148.

El Tnbunal civil (a tenor del art. 31 del Código de procedi­
miento penal y del art. 308 del Código de procedimiento 
civil) no debe suspender la instrucción de la causa civil prin­
cipal si cree que esta, en todo o en parte, se puede decidir 
independientemente del documento impugnado

La suspensión de la causa civil de falsedad tiene' lugar tam- 
len cuando la parte, que primeramente propuso'querella 

en vía civil!, a proponga después en vía pen.alfert. 317 Có­
digo de procedimiento civil).

Div!rtid dP?n-eXÍfte “tre la suspensíón de ,a causa civil en 
virtud del párrafo segundo del art. 308 del Código de pro­
cedimiento civil, y aquella que de la misma causa tiene efecto 
en virtud del art. 317 del Código dicho

La disposición de la última parte del art. 317 susodicho no se 
aplica cuando la parte propuso desde luego la querella penal, 
sin proponerla antes en la vía civil

SÍdebedt°amChXS 3°8 Y 317’ * juÍCÍ0 civil de f“d 
debe también proponer siempre que por él se haya iniciado

ContlnuaTón m‘entO P^' “ ÍMtanCÍa del Ministerio pÚblic0- 

2X2*22“ “XX“““" 

E'ción nren P^' P^ emaUar’ “ el Curs0 de la instruc- 
esfe riuT tOria’ ° 8 continuación de público debate; y, en 
ste ultimo caso, puede emanar en contradictorio, o en rebel- 

día del acusado.
AeiS^tetnCÍn- Tanada a consecuencia de público debate con 

' °ntrad‘ct°ri° «Id acusado. Varias cuestiones que esta 
sentencia debe resolver; y cómo, según su diferente resolu­
ción puede ser la dicha sentencia, condenatoria o absolutoria, 
o no haber lugar a procedimiento.
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149.

150.

151.

152.

153.

154.

155.

156.

157.

a) El fallo condenatorio por falsedad extiende también sus 
efectos a la cuestión civil.

6) y c) Sentencia que absuelve, o que declara no haber lugar 
a procedimiento. (En nota.) Que el delito de falsedad, en el 
sistema de legislación penal vigente, puede, seg“n ‘°s 
ser de competencia de la Corte de Assise, o bien del Tribunal 
penal de primer grado, y de la Corte de Apelación en se­
gunda instancia. Varias hipótesis. _

1 » La sentencia firme penal que excluye la existencia de la fal 
’ sedad, hace también estado en lo que se refiere a la cues-

2 » ’e" fal'lo'penal que absuelve o declara no haber lugar al pro­
cedimiento, por lo general, no excluye la existencia del hecho;

sólo afirma que no hay suficiente prueba para declarar su 

EsCmú^énseñanza que la absolutoria del acusado de falsedad 
pronunciada por el Presidente de la Assise, no constituye 
cosa juzgada respecto de la acción civil.

Esta tesis es verdadera sólo cuando a los jurados se les pregunta 
en forma conjunta «si el acusado es culpable de falsedad., 
y no cuando se les propone en vía preliminar, la cuestión s 
bre la existencia de la falsedad en general.

Dado que dicha cuestión preliminar haya sido propuesta y re­
suelta negativamente, la absolutoria, pronunci«d 
Presidente de la Assise, equivale a la sentencia del Tribunal 
penal, que declara no haber lugar al procedimiento porque 
no consta la falsedad del documento.

La fórmula negativa «no constar la falsedad del documento» 
no es perfectamente igual a la positiva «que afirma la verdad 
del documento»; y, así, el art. 296 del Código ce Pro“'‘ 
miento civil, como el art. 6." del Código de procedimiento pe­
nal parecen pedir una fórmula positiva, que excluye el hecho 
par’a que se extienda su autoridad del fallo a la cuestión ci­
vil Sin embargo,'creemos que'aun la fórmula negativa 
«no constar la falsedad del documento», contenida en el jui­
cio penal, refleja su efecto con relación a la cuestión ci i . 
(En nota.) Opinión al respecto de Pescatore: Su refutación

III El fallo penal, que declara la absolución del acusado por no 
’ L culpable ni ¿star convicto de falsedad, o bien declara no 

haber lugar al procedimiento porque la acción penal esta 
extinguida, no impide que la cuestión civil de la falsedad 
del documento sea luego resuelta por el Juez civil.

158 nuid de la sentencia penal en rebeldía.
159' Diferente valor de dicha sentencia, según la diversa autoridad 

* que emana y la cualidad de la pena (Código de; procedi­
miento penal, art. 349 y siguiente, 389 390, 540, 543, 6 , 
685, 686). Varias hipótesis. nrocedi-160 1 > El fallo en rebeldía, que declara no haber lugar al procedí

16 miento porque no existe falsedad, hace estado también para 
la cuestión civil de falsedad de documento. (En noto.) Quid 
del fallo absolutorio. „„„„

161. 2? Disposición que debe hacerse; la sentencia en rebeldía .escon­
denatoria. La sentencia en rebeldía, que condena a la pena d
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162.

163.

164.

cárcel o de interdicción perpetua para cargos públicos o a 
reclusión o detención por un tiempo que no baje de cinco 
anos,.no es revocable, ni por consiguiente impide que haya 

B TJ" ?ere'la CÍVÜ falSCdad y aI i-cío correspondiente" 
„ " " ^'■^“'•«''"■'•«•-Ordenanza de la Cámara de Con-
sejo, y sentencia de la Sección de acusación 

TaVd^insTruccióL7 j“CÍ° deI

Diferencia de valor de las decisiones de este Tribunal según 
deederaho"aU " CUeSt¡Ones de hecho 0 a laa cuestiones

165.

166.

167.
168.

169.

170.

171.
172.

173,

Influencia de tales decisiones sobre la cuestión civil de fal­
sedad. Varias hipótesis.-l a No hay duda si te decisión 
a irma que ha lugar al procedimiento.—2.a Si por el con- 
dtetínguiTiara “° haber IUSar a' Procedimie“to, conviene

a) La cuestión civil de falsedad no es prejuzgada, si te deci- 
.. S‘Ó“ es( motivada por falta de acción penal.
c Dudasvr ÍndÍC¡OS de cu'PabiI¡dad del acusado.

as y discrepancias, en el caso en que se declare no haber 
rteSr e Procedi“iento PO^ue no hay suficientes indicios 
de 1a existencia de la falsedad.

Preterimos la opinión según 1a cual esta decisión no perjudica
“iX* ÍmPÍde e‘ procedimiento

" ■“ “dis“ 
Continuación.
Opinión cOn°trS“ qU¡™ SOSti“e

Dentón de1lnitiua del Tribuna, tíM sQbre [a

174.

175.

176.
177.

178,

Disposición del art. 309 del Código de procedimiento civil y 
de, r , r°nt?C1ÓU C°n la del artfculo correspondiente (el 24Q 
del Código de procedimiento civil francés. Si a tenor de nues­
tra ey> el Tribunal c.vi¡ puede ordenar -ode nu«
destrucción materia del documento declarado falso 
presten o ej«“ de la sentencia, que ordena 1a su­
presión o 1a cancelación, o bien te reforma o 1a renovación 
del documento declarado falso (citado art 309)

ReXiónX "T ’* de esta Se"a'
Restitución de los documentos que sirvieron a la instrucción 

del procedimiento, y de los documentos impugnados no de­
clarados falsos (arts. 310 y 311, del mismo ”o) Qted de 
los documentos que fueron declarados falsos
de tes deLquereIla,lte que haya sucumbido, al resarcimiento, 
de los daños y a la multa (art. 314, del mismo Código). Si 
eX ser dictadas de of¡cio: d"¿ -

179. Resarcimiento de daños.
180. Y 1a multa.
181. Qué se entiende por querellante condenado.



- 929 -
Págs.

182.

183.

184.

185.

186.

Quid del querellante que voluntariamente desiste, o sea que re- 
Lo^e^descosa 'juzgada civil sobre la querella de falsedad 

a) Tía éueíttóndecidida: Distinción en este punto, según que 
el fallo haya declarado verdadero o falso el documento

A las partes contendientes, sin distinción entre la sentencia 
que declara verdadero y la que declara falso el documento.

Opiniones contrarias de Cogmolo, que supone que siempre 
se debe, sin distinción de casos, conceder un valor ^soluto 
de verdad quoad omnes a la sentencia firme de falsedad, de 
Mortara y de Cuzzeri, que distinguen entre la sentencia 
que declara falso y la que declara verdadero el documento y 
afirman que el primero tiene valor absoluto aun respecto de 
terceros, el segundo un valor relativo, esto es, limitado a las

187.

188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.

195.

196
197

198.

partes contendientes. ,
Rechazamos estas dos opiniones. Referencia a los nums. 82 y 

siguientes para la ferutación de la teoría de Cogliolo.
Exposición de la teoría de Mobtara y de Cuzzeri.
Su refutación.
Continuación.
Continuación.
Continuación.
Continuación. . qicttO ca-Transacciones en los juicios de falsedad civil (arts. 316 y 2, Co 

digo de procedimiento civil).
Cómo en aplicación de la ley de 28 de Noviembre de 187o, para 

las sentencias civiles en causa de falsedad no son ya ^esar‘as_ 
las conclusiones del Ministerio publico, prescritas por el a 
tículo 318 del Código de procedimiento; pero el Ministerio 
público debe siempre continuar asistiendo a la formación 
del proceso verbal en que se acredita el estado del d°came°^ 
impugnado (art. 304, Código de procedimiento civil) e in 
formar antes de la aprobación de la transacción de las partes 
sobTe la cuestión civil de falsedad (art. 316, Código de pro- 

(cedimiento civil).
D°TíncX°e 'de falsedad surgido, en causa pendiente ante el 

Conciliador o el Pretor, o en causa de apelación o de ca­
sación, o en causa instituida ante Tribunales administrativos

A Incidente de falsedad en causa pendiente ante Preloi o C 
c"Disposicionesdelosarts.431y455, Código de proce-

iguál disposición daba el art. 406 (del «Código) 
para el incidente de falsedad surgido en causa pendiente 
ante el Tribunal de Comercio. Quid delincidente de Có- 
surgido en causa instituida ante los árbitros (art. , 
dTgo de procedimiento civil) o ante el Jurado de los probi-

199.

200 QuTformalidad preliminar del incidente de falsedad se debe 
realizar ante el Pretor o el Conciliador, que sea Juez de la

201. Por 'efecto de la remisión del incidente al Tribunal civil, la 
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causa de fondo ante el Pretor, o el Conciliador permanece sus­
pensa, a menos que la causa misma, en todo o en parte, se 
pueda decidir independientemente del documento impugnado.

202. Que el Pretor o el Conciliador pueden siempre, a pesar de la 
remisión del incidente al Tribunal civil, dictar las providen­
cias temporales oportunas.

203. B. Incidente de falsedad suscitado por primera vez en el curso 
del juicio de apelación sobre la causa principal.

204. a) Incidente de falsedad en causa de segundo grado pendiente 
ante la Corte de apelación. Opinión de Mortara, que afir­
ma que la Corte de apelación no puede juzgar de este inci­
dente, sino que debe remitirle así como la decisión del pri­
mer grado al Tribunal civil.

205. Refutación de esta opinión.
206. Continuación.
207. Continuación.
208. bj Incidente de falsedad suscitado ante el Tribunal civil, 

que es llamado a conocer cual Juez de apelación de la causa 
principal, decidida en primer grado por el Pretor. También 
en este caso creemos que el Tribunal civil debe conocer del 
incidente en primer grado, esto es, inapelablemente.

209. Opinión contraria de Mortara. Su refutación.
21Q. (En nota.) Cómo y por qué, mientras vivieron los Tribunales 

de comercio, cuando ante uno de ellos se suscítase por primera 
vez en causa principal, de segundo grado el incidente de fal­
sedad, el conocimiento de este incidente debía remitirse al 
Tribunal civil que decidía en primer grado y apelablemente. 
Cómo hay que decir lo mismo actualmente en el caso en que 
el incidente de falsedad surga, en causa de apelación insti­
tuida ante el Pretor o en causa arbitral.

211. Teoría de Acriti respecto al caso antes examinado de incidente 
de falsedad surgido por primera vez en causa civil pendiente 
en apelación en el Tribunal civil.

212. Su refutación.
213. Continuación.
214. Continuación.
215. C. Incidente de falsedad por primera vez en sede de casación: 

Autoridad que debe encargarse de fallarlo. Varias opiniones 
en este punto.

216. A nuestro juicio la Casación debe siempre remitir la decisión 
al Tribunal civil, que juzgará en primer grado y apelable­
mente.

217. Continuación.
218. Continuación.
219. D. Incidente de falsedad surgida en el curso de una causa prin­

cipal, instituida ante Tribunales administrativos. La deci­
sión corresponde al Tribunal civil como a Juez de primer 
grado, salva apelación a la Corte.

220. Decisión al respecto del Tribunal de cuentas.
221. Disposiciones de los arts. 26 a 29 del Real decreto de 17 de Oc­

tubre de 1889 (núm. 6.156, serie 3.a) para el procedimiento ante 
la IV Sección del Consejo de Estado, y de los arts. 27 a 29 del 
Real decreto de 4 de Junio de 1891 (núm. 273) para el pro­
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cedimiento jurisdiccional ante la Junta provincial adminis­
trativa.

Artículo 11. —Escrituras privadas............................................. 159

222. La escritura privada es a veces exigida como condición de la 
validez del acto en ellas contenido (ad substantiam)-, otras 
veces, en cambio, y en los casos ordinarios, es sólo un medio 
de prueba (ad probationem).

223. Disposiciones del Código albertino para el caso en que el docu­
mento público era prescrito ad sunbstantiam.

224. El legislador italiano atenúa el rigor observado en el Código 
sardo, y, por regla general, en los casos en que la formalidad 
de la escritura es impuesta como condición esencial de la 
validez del acto, no pretende el documento público, sino 
que se contenta con el documento escrito, público o pri­
vado.

225. Enumeración de los actos y contratos para los cuales el art. 1.314 
exige ad substantiam, la formalidad déla escritura. A. Examen 
del núm. 1.» de dicho art. 1.314. Cuestiones que implica: 
Quid de la venta de árboles destinados a ser derribados, de 
frutos pendientes de recolección, de materiales de edificio a 
derribar.

226. Constitución de enfiteusis.
227. Constitución del derecho de superficie.
228. Quid de la división de herencia y de la comunidad.
229. B. y C. Examen de las disposiciones de los núms. 2.°- y 3.’ 

del citado art. 1.314. Cuestiones correspondientes.
230. D. Examen de las disposiciones del núm. 4.° del mismo ar­

tículo 1.314. Distinción entre las locaciones que pasan o no 
pasan de nueve años.

231. Cuestión de si la locución por un tiempo superior a nueve años, 
ilegalmente constituida por defecto de capacidad o de forma 
externa, es enteramente nula, o bien sólo reducible a los 
nueve años.

232. Disposiciones sobre este punto.
533. E, F y G. Examen de las disposiciones de los núms. 5.’, 

6.° y 7.° del art. 1.314. Quid de la prórroga de ias Sociedades 
o de las locaciones por otros nueve años. Quid de las trans­
acciones verbales sobre bienes muebles, y quid de las trans­
acciones en materia de comercio.

234. H. Examen del núm. 8.° del art. 1.314. La anunciación de otros 
actos o contratos para los que la norma externa de la escri­
tura es esencial.

235. (En nota.) Si para la validez de la constitución de la hipoteca 
convencional es necesario que la aceptación del acreedor 
resulte por escrito.

236. Si la disposición del párrafo segundo del art. 2.141 (Código ci­
vil), según el cual el reconocimiento verbal del crédito no 
vale para interrumpir las prescripciones especiales estable­
cidas en los arts. 2.138 y 2.140, se extiende también a la re­
nuncia a dichas prescripciones ya transcurridas.

237. Dudas respecto del mandato. Varias especies de mandato.
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238.

239.

240.

241.

242.

243.

244.

245.

246.

247.

248.
249.
250.
251.

252.
253.
254.

Que debe resultar de mandato expreso, exigido para ios 
actos que exceden la administración ordinaria, y particular­
mente del mandato para llegar a los actos cuya validez exi­
ge la ley (ad substanliam) la formalidad de la escritura.

Divergencias sobre el mandato para vender o comprar bie­
nes inmuebles, en la jurisprudencia. Nuestra opinión Dis­
tinciones.

a) Para la validez de la venta, en el sentido de hatíer adquirir la 
propiedad del inmueble al mandante del comprador y de ha­
cerla perder al mandante del vendedor, es absolutamente 
necesario que el mandato resulte de escritura

b) No así la existencia del mandato verbal es invocada en las 
solas relaciones entre mandante y mandatario, no ya para im­
pugnar la validez del contrato estipulado por el mandatario 
con el tercero, sino solamente a! efecto de reclamar ios daños 
provenientes del incumplimiento del mandato

Casos en que la ley exige expresamente que el mandato expreso 
resulte de un acto auténtico o autenticado. Quid del man- 
dato conferido por el donante para hacer la donación.

Casos en que la formalidad de la escritura es exigida ad subs- 
tantiam, no para la validez en sentido absoluto del acto, sino 
sólo para que este alcance su efecto completo y regular.

La formaiidad de la escritura, como condición esencial de vali­
dez del contrato en ella contenido, puede ser exigida, no 
solo por el legislador, sino también por la voluntad de las 
partes.

Tanto el legislador como los contratantes pueden exigir la for­
ma de la escritura, o ad substanliam, o sólo ad probationem-, en 
la duda se entenderá que dicha forma sólo ha sido querida 
ad probationem.

Dado que la formalidad de la escritura es sustancial, se pre­
gunta si la nulidad derivada de la falta de escritura es ra­
dical e insubsanable, o no.

Respuesta: No hay duda que, si la escritura ha sido sólo pac­
tada como necesaria por los contratantes, estos pueden, de 
común acuerdo (y por tanto con la ejecución voluntarla 
dada al contrato verbal), derogar la necesidad de aquella 
forma que ellos solos quisieron establecer

Es por el contrario grave cuestión la del caso en que la forma­
lidad sustancial de la escritura haya sido impuesta por el le­
gislador. Opinión de quien cree que aun en este caso, la eje­
cución voluntaria del contrato verbal sirve para subsanar 
la nulidad proveniente del vicio de forma.

Nosotros somos de opinión contraria.
Y por qué.
Continuación.
Gontinuación. Argumento sacado del art. 1.310 del Código ci-

Contmuación. Se refutan los argumentos de los adversarios, 
continuación.
Continuación, y examen de la disposición de que habla el ar- 

iculo 1.311 del Codigo civil, comparada con la del art. 1.237, 
párrafo segundo, del mismo Código.
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255.

256.
257.

258.
259.
260.

261.
262.
263.
264.
265.

266.

267.

268.
269.
270.

271.

Continuación.—Comparación de las disposiciones del art. 1.314 
y la del número 8.° del 1.932.

Continuación. Antinomia entre estas dos disposiciones.
Continuación. Precedentes históricos de la disposición del 

núm. 8.» del art. 1.932.
Continuación.
Continuación.
Continuación. Causa probable de esta contradicción. Casos 

excepcionales en que es aplicable lo dispuesto en el num. 8. 
del art. 1.932.

Examen de varias opiniones a este propósito.
Continuación.
Continuación.
Continuación. - _
Continuación. Si la promesa bilateral de compra y venta (con 

o sin caparra) es válida, aunque no haya sido hecha ni acep­
tada por escrito.

(En nota.) Exposición y refutación de la opinión negativa, hoy 
predominante en la jurisprudencia.

Si y cómo la disposición del núm. 8.» del art. 1.932 es aplicable 
a los contratos sobre alguna de las materias de que trata 
el art. 1.314, los cuales se formen verbalmente en el curso 
del juicio, y sean autenticados por la sentencia del Juez.

Continuación.
Continuación.
Cómo se ha de inscribir, a tenor del num. 8.» del art. 1.932, 

la sentencia que rechaza la excepción de nulidad, propuesta 
contra una donación por vicio de forma, subsanado por la 
ejecución voluntaria dada por los herederos del donante 
a la misma donación. ... t.

De las escrituras privadas consideradas como medios de prueba. 
Escrituras ordinarias y escrituras especiales.

§ I.—Escrituras privadas (firmadas) ordinarias

272.

273.

274.

275.

276.

277.

La escritura privada, encaminada a servir de prueba de la obli­
gación en ella contenida, deberá estar firmada por el deudor.

Que tal formalidad no puede ser suplida con el sello o con el sig­
no de la cruz (f).

Excepción para ciertos casos en que la ley dispone expresa­
mente lo contrario (véase art. 16, ley 25 de Enero de 1887, 
núm. 4.276, serie 3.*; art. 9.”, Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1875, núm. 2.810, serie 2.*, y art. 44, Decreto-ley de 17 
de Febrero de 1884, núm. 2.016).

Tal excepción no se extiende a títulos cambiarlos extraños a 
los préstamos agrarios.

La ley no establece ninguna forma determinada para la escri­
tura privada; por consiguiente, la firma de las partes obli­
gadas pueden no ser contemporáneas, y resultar de otros 
escritos. ,

Y esto aunque se trate de materia para la cual la escritura es 
exigida ad substantiam actas.

Mattirolo.—III. 59
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278. Que en las relaciones limitadas a los dos contratantes, la parte 
que posee la escritura firmada por la otra parte puede, en 
cualquier tiempo, firmarla, y puede también, sin firmarla, 
producirla eficazmente en juicio en su propio interés, equi­
valiendo tal producción a la firma.

279. Formalidad especial, exigida para las pólizas o promesas por 
escritura privada, por las cuales una sola de las partes se 
obliga para con la otra a pagarla una suma de dinero, o a 
darla otra cosa valuada en cantidad (art. 1.325, Código ci­
vil).

280. La disposición del art. 1.325 debe ser interpretada estricta­
mente. Consecuencias.

281. Pero la interpretación estricta no debe confundirse con la res­
trictiva. Consecuencias.

282. a) Quid si una misma escritura contiene dos distintas conven­
ciones, una bilateral y otra unilateral, de la naturaleza de las 
mencionadas en el art. 1.325.

283. b) Quid si son varias las personas que, por medio de una sola 
escritura privada, se obligan con una o varias personas (par­
cialmente o en sólido, en vía principal o sólo en vía subsidia­
ria) a pagar una suma de dinero o a dar otra cosa valuada 
en cantidad.

284. c) En la escritura privada de mutuo el bueno o el aprobado 
debe también indicar la tasa de los intereses convenidos.

285. La formalidad especial de que trata el art. 1.325, es pres- 
cripta no ad substanliam, sino sólo ad probationem.

286. Disposiciones del segundo párrafo, del art. 1.325 y del 1.326.
287. El Código italiano, a diferencia del francés, no exige que las es­

crituras que contienen convenciones bilaterales sean hechas 
todas en otros tantos originales cuantos son las partes 
que en la estipulación asumen un carácter distinto.

288. Valor probatorio de la escritura privada. Cómo esta, por sí sola, 
a diferencia del documento público, es una probatio, no 
probada, sino solamente probanda.

289. Varios modos de probar la verdad de la firma del obligado. 
a) Autenticación notarial de dicha firma (art. 1.323, Có­
digo civil).

290. b) y c) Reconocimiento voluntario o judicial de la parte ex­
trínseca de la escritura. Procedimiento para la verificación 
de las escrituras privadas.

291. La producción de una escritura privada en juicio sirve de tá­
cita interpelación del adversario, reconózcase o no el carác­
ter propio o la firma propia de su autor (art. 1.321, Código 
civil).

292. Efectos de tal interpelación. Distinciones en este punto.
293. a) Si el interpelado no compareciere la escritura se tendrá por 

reconodica en rebeldía, salvo a este compareciendo, la fa­
cultad de impugnarle después (arts. 283 y 386, segundo pá­
rrafo, Código de procedimiento civil). (En nota.) Quid si la 
tácita interpelación de que se trata se contiene en la com­
parecencia, presentada a tenor del art. 174 del Código de pro­
cedimiento civil por la parte a quien fué notificada la ins­
cripción de la causa formal en el rollo de expedición.
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294. b) La escritura se tendrá también por reconocida si el inter­
pelado comparece pero no responde, o al responder, no niega 
la escritura específicamente o no declara que no reconoce 
la atribuida a su autor (cit. art. 283, párrafo segundo, Có­
digo de procedimiento civil), c) Si por el contrario la escritura 
es formalmente negada, o se declara explícitamente que no se 
reconoce la firma del autor, se decretará la verificación judi­
cial de dicha escritura (art. 1.322, Código civil).

295. La negativa debe ser explícita y precisa; debe además referirse 
a la parte extrínseca de la escritura; el ulterior procedi­
miento para la verificación deberá ir precedido de la dis­
cusión y la resolución de la cuestión, sobre la validez de 
la parte intrínseca de dicha escritura.

296. (En nota.) Cuestión: si la verificación de un testamento ológrafo, 
depositado ante un Notario, está a cargo del heredero testa­
mentario que invoca el testamento, o a cargo de los herede­
ros legítimos que lo impugnan, declarando que no lo re­
conocen.

297. La demanda de verificación de escritura privada puede pro­
ponerse en juicio no sólo en vía de incidente, sino también 
bajo la forma de demanda principal (art. 282, Código de 
procedimiento civil).

298. Autoridad competente para la dicha demanda de verificación. 
Distinciones según que tal demanda es incidental.

299. O bien principal.
300. Cómo se propone la demanda de verificación.
301. Delegación de un Juez para proceder a la instrucción del pro­

cedimiento, y propuesta de las pruebas para la verificación. 
(En nota.) La enumeración, de que habla el art. 284 del Có­
digo de procedimiento civil de las pruebas para la verifica­
ción, no es taxativa.

302. La prueba documental y la de testigos pueden ser directas o 
indirectas.

303. La prueba pericial es conjetural.
304. La prueba de testigos sólo se admite conjuntamente con la pe­

ricial, a no ser que ésta sea imposible por defecto de es­
crituras de comparación (art. 284, párrafo l.°, Código de 
procedimiento civil).

305. No es necesario, sin embargo, que las dos pruebas, la testi­
fical y la pericial, sean admitidas y desarrolladas coetánea­
mente.

306. Ni el valor de la prueba testifical se debe legalmente conside­
rar inferior a la de la pericial.

307. Prueba por medio de peritos (art. 285, Código de procedi­
miento civil). Nombramiento y recusación de los peri­
tos.

308. Escritos de comparación. Acuerdo de las partes en este punto.
309. En defecto de acuerdo entre las partes, los escritos de compa­

ración serán designado por el Juez delegado.
310. Qué escritos pueden, a tal efecto, ser admitidos por el Juez de­

legado (art. 286, Código de procedimiento civil).
311. Razones por las cuales no pueden admitirse como títulos 

de confrontación los escritos o firmas privadas, que no hayan
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sido expresamente reconocidas por aquel a quien se atri­
buyen, aunque, por sentencia dictada en el mismo juicio, 
hayan sido declaradas propias del mismo.

312. Las escrituras de comparación se encuentran, o en los deposita- 
ríos públicos o en poder de otras personas.

313. A. Si entre los depositarios públicos, hay aún que distinguir, 
según que el transporte de las escrituras esté permitido o 
prohibido (art. 287, 1.» y 2.» inciso, Código de procedimiento 
civil).

314. B. Si se encuentran en poder de otras personas, éstas «pueden ser 
obligadas por las vías ordinarias a presentarle, bajo pena 
de resarcimiento de los daños» (citado art., 2.«, inciso). 
Cuestiones nacidas de dicha disposición.

315. a) Si, bajo el nombre de otras personas, se comprende también 
el demandado en el procedimiento de verificación.

316. b) Qué se entiende por las «vías ordinarias», de que se habla 
en el dicho inciso del art. 287.

317. c) En qué se hace consistir los daños, de que se habla en el mis- 
mo inciso.

318. Precauciones encaminadas a asegurar la integridad y la con- 
servación de los escritos de comparación (arts. 288 y 289 
Código de procedimiento civil).

319. Cuando falten o sean insuficientes las escrituras de compa­
ración, el Juez de oficio o a instancia de las partes o de los 
peritos, podrá ordenar que la parte a la que se atribuye la 
escritura, escriba bajo su dictado (art. 290, del mismo Có­
digo).

320. Las partes, después del juramento délos peritos, y hechas a éstos 
las observaciones e instancias que estimen oportuno, debe- 
rán retirarse (art. 291, Código de procedimiento civil).

321. Operaciones de los peritos que deben hacerse en Candil ría 
C“ Presencia del Canciller (art. 292 del mismo Código).

. Quid si por el contrario las operaciones se hacen en el estudio 
de un perito, excluida la presencia del Canciller; disenso en 
este punto en la jurisprudencia; nuestra opinión.

323. Si se puede proceder a la reproducción fotográfica’de la escri­
tura que se va a verificar; por quién y con qué normas y 
efectos.

324. Continuación.
325. Continuación.
326. Continuación.
327. Cómo deberá hacerse la relación de los peritos calígrafos (ar­

tículo 293, del mismo Código). Que no es necesario que se re- > 
dacte en Cancillería. Restitución a los depositarios de las es­
cribirás de comparación (cit. art., párrafo segundo).

. Prueba por medio de testigos. Qué personas pueden ser oídas 
como testigos en el procedimiento de verificación de escri- 
tura privada (art. 294, Código de procedimiento civil).

'.“* * reglas se deben observar en el examen correspondiente.
. Sentencia del Tribunal, que estatuye sobre los resultados de 

la instrucción. Quid si resulta que la escritura ha sido es­
crita o firmada por aquél que la negó (art. 295, del mismo 
Código). Quid en el caso opuesto.
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331. Cuestiones: a) Si se debe siempre y necesariamente hacer lugar 
a la demanda de verificación, propuesta ante la autoridad 
competente. Distinciones, según que la demanda de verifica­
ción es incidental, o bien principal.

332. b) Si el procedimiento, trazado en la ley para la verificación, 
se debe siempre y necesariamente seguir, o bien si el Juez 
de fondo, o cuando considere superfino tal procedimiento, 
puede él mismo, y sin intervención de otros, llegar a la veri­
ficación. . .,.

333. c) Si una escritura privada, que producía en un primer jui­
cio, no fué negada por la parte interesada, puede, por pri­
mera vez, negarse en el juicio de apelación, a fin de obligar 
a la otra parte que la presentó a proceder a su verificación.

334. La escritura privada reconocida tiene la misma fe que el do­
cumento público entre los que la firmaron ysus causahabien- 
tes (art. 1.310, Código civil).

335. Una vez reconocida puede (al igual que el documento público) 
ser aún impugnada con querella de falsedad.

336. La querella de falsedad se puede también proponer directa­
mente contra una escritura privada no reconocida. Por lo que 
tratándose de alguna de estas escrituras, el que la dedujo en 
juicio podrá, o limitarse a negarla, obligando al adversaruo 
a probar su verdad extrínseca, o impugnarla directamente con 
la querella de falsedad, dando la prueba de tal falsedad.

337. (En ñola.) Analogías y diferencias entre el procedimiento por 
verificación de escritura privada y el de falsedad.

338. Condiciones necesarias para que la fecha de las escrituras 
privadas sea cierta y computable respecto de ios terceros 
(art. 1.327, Código civil).

339. La fecha de la escritura privada—en las relaciones entre las 
partes—y en las relaciones con los terceros.

340 La regla establecida por el art. 1.327, no tiene importancia 
cuando se trata de aquellos derechos cuya trasmisión es in­
eficaz respecto de los terceros si no se cumple la formalidad 
de la inscripción.

341 Confrontación entre el art. 1.320 y 1.327. Cuáles son los causa- 
habientes de que habla el art. 1.320, y cuáles los terceros de 
que habla el 1.327.

342. No puede haber tercero que esté interesado en la cuestión de la 
fecha de la escritura privada, si no es un causahabiente de 
quien ha tomado parte en la escritura, y la relación del acto 
con los terceros se debe referir al momento de la formación 
de la escritura; esto es, se quiere examinar si el objeto de la 
estipulación, consignada en la escritura, es un Derecho real, 
o semejante en sus efectos a un Derecho real, o bien una 
relación de derecho meramente personal entre las dos par­
tes contratantes, y tal que no tenga, por su naturaleza pro­
pia, relación alguna con los terceros.

343. Aplicación'de este principio a las quitanzas.
344 A la cuenta de cosas muebles; a la demanda promovida por 

un tercero, a tenor del art. 647 del Código de procedimiento 
civil, para obtener la separación de muebles pignorados; a los 
arrendamientos a la prenda.
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345. Medios por los cuales se prueba la fecha cierta de la escritura 
privada, en materia civil respecto a los terceros. Disposición 
respectiva del art. 1.328 del Código Napoleón.

346. La mayor parte de los Códigos hechos en Italia antes de la 
unificación legislativa tradujeron literalmente esta dispo­
sición, y en la doctrina y en la jurisprudencia prevaleció la 
doctrina de que la enumeración de los medios de prueba hecha 
con tales artículos fuese taxativa.

347. El Código italiano vigente, en su art. 1.327, admitió expresa­
mente las pruebas equivalentes.

348. En materia comercial,fueron siempre admitidas las pruebas equi­
valentes. Disposición correspondiente del art. 94 del Código 
de Comercio italiano de 1865 y del art. 55 del Código de Co­
mercio vigente.

349. Comparación de los arts. 1.327 del Código civil y 65 del Có­
digo de Comercio.

350. En materia comercial la certeza de la fecha se puede probar 
con testigos, no así en materia civil.

351. Pero en materia civil, prueba testifical, si no es admisible para 
probar directamente la fecha cierta, se puede invocar para 
constatar alguno de los hechos (por ejemplo, el hecho que 
puso a uno de los firmantes de la escritura en la imposibili­
dad de escribir), del cual la ley deduce la certeza de la fecha.

352. La equivalencia de las pruebas de que habla el art. 1.327 del 
Código civil, se debe determinar no tanto en consideración a la 
naturaleza de los incumbentes que se alegan, como en razón 
de la naturaleza y de la importancia objetiva de los indica­
dos en el art. 1.327. Quid del hecho de la ejecución volun­
taria de la escritura privada, dada a la convención contenida 
en la escritura privada, si tal ejecución ocurre antes de que 
naciese el derecho del tercero.

353. Si el tercero que tuviese, en el momento de la adquisición de 
su derecho, conocimiento personal de la existencia de la es­
critura privada, puede invocar la falta de la fecha cierta 
de ésta.

354. Si el timbre o sello postal, puesto sobre la mi sma carta y no sólo 
sobre el sobre, sirve para imprimir carácter de certeza a la 
fecha de la carta.

§ II. —Escrituras privadas no firmadas .......................... 2^°

355. Triple especie de escrituras privadas nofirmadas, que menciona 
el Código civil, en el capítulo «De las pruebas».

I.—Los libros de los comerciantes.

356. Libros comerciales obligatorios y libros comerciales facultativos, 
o sea de uso.

357. A. •Todos los libros de los comerciantes, cualquirea que sea el 
modo de que se lleven, hacen prueba contra ellos; pero aquél 
que quiere aprovecharse de ellos no puede escindir su con­
tenido» (art. 50, Código de Comercio).
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358. B. A favor de quién hacen fe los libros de los comerciantes. 
Distinción a este respecto.

359. 1.a Hipótesis: litigio entre dos comerciantes. «Los librosllevados 
en forma pueden hacer prueba en juicio entre comerciantes 
en materia de comercio» (art. 48, del mismo Código).

360. En todo caso, la admisión de los dichos libros en juicio para 
que éstos sirvan de prueba, y la apreciación de tal prueba, 
dependen del criterio soberano del Juez.

361. El art. 48, antes reproducido, exige tres condiciones para que 
los libros puedan haber prueba en favor de quien los lleva, 
esto es:

362. a) Que estos libros estén llevados en forma. Si únicamente los 
libros obligatorios, o también los de uso, están comprendidos 
en la disposición del art. 48, es decir, si también los libros 
de uso, pueden servir de prueba plena a favor del comer­
ciante que los tiene y los invoca.

363. Quid si los libros están mal llevados. Disposición a este propó­
sito del art. 49 del Código de Comercio. Comparación de la 
misma con la del art. 22 del Código anterior, y su interpre­
tación.

364. b) Para que los libros regularmente llevados puedan servir de 
prueba a favor de quien los  necesario, en segundo 
lugar, que el litigio sea entre comerciantes.

lleva.es

365. c) Y, por último, que la litis verse sobre materias comerciales.
366. Quid si la materia de la litis es un contrato, que para uno de los 

contratantes da lugar a obligaciones comerciales y para 
el otro a obligaciones puramente civiles.

367. Además de las tres condiciones susodichas y de que habla el 
art. 48 del Código de Comercio, es necesario que no se trate 
de convenciones para cuya validez exija la ley, ad subs- 
tantiam act.us, la forma de la escritura.

368. 2.a Hipótesis.—Si la litis pende entre un comerciante y uno 
que no es comerciante, la anotación contenida en el libro 
de comercio del primero puede constituir un principio de 
prueba que autorice al Juez a deferir el juramento supleto­
rio a una u otra parte (art. 1.328 del Código civil).

369. Producción en juicio de los libros de comercio. Comunicaciones 
y exhibición de los mismos.

370. En qué casos puede ser ordenada la comunicación, y en cuá­
les la exhibición (arts. 27 y 28, Código de Comercio, y art. 43, 
Real decreto de 31 de Agosto de 1901).

371. Si la parte tiene derecho a pretender la comunicación o la ex­
hibición de los libros de la parte contraria, en los casos de 
que hablan los dichos arts. 27 y 28.

372. Si también en causa puramente civil (y por tanto extraña a la 
materia comercial) se puede ordenar la exhibición de un li­
bro comercial llevado por una de las partes.

373. Si la comunicación, al par que la exhibición, puede ser orde­
nada de oficio por la autoridad judicial.

374. La producción de los extractos notariales de los libros de los 
comerciantes no tiene el mismo valor que una exhibición 
en forma de los dichos libros; por consiguiente, la autoridad 
judicial podrá siempre, apesar de la producción hecha de es-

lleva.es
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375.

tas actas notariales, ordenar la exhibición en juicio de los 
libros a que se refieren los extractos

Ordenada la exhibición del libro, ¿cuáles son las atribuciones 
las^pÍrS’ S delegad°’ y Clláles lo* derechos de

376.

377.

378.

379.

380.

' Potragóa gene¿ab 'a ÍnStanC¡a que una de Ias hace a la 
no Jrl a ° v” 13 preseutación de los libros comerciales

P Judica directamente al instante, el cual, obtenida la’ 
presentación, puede valerse de los libros en lo que le sean fa­
vorable y combatirlos con pruebas en contrarié en la parte 
en que le sean desfavorables.

Pero quid si una de las partes excitare a la otra a presentar 
11 JU'Cio los libros, declarando anticipadamente que pres- 

punto a sXí-b '°S “ÍSmOS’ D°bIe hipótesis eu este 
puntosa) Si los libros son presentados, la declaración suso- 
< icha del instante no es absoluta, sino que está subordinada 
a a condición de que los libros estén regularmente llevados 
deberá 7- de presentar los libros, el Juez podrá (no 

> deferir el juramento supletorio a la parte que hava 
hecho la instancia para que los libros sean presentados con 
ofrecimiento de prestarles su fe (art. 51, Código de Comercio) 
delPCódie“tTler te del CaS° especiaI de que habla el art 51 
del Código de Comercio, ¿cuáles serán las consecuencias de la 
negativa del comerciante a ejecutar la orden déla autoridad 
en el"juicio" D-s?PO”a °bligación de P^entar sus libros 
en el juicio? Distinción en este punto, según que la orden 
sea de comunicación o sólo de exhibición de lis libros

Obligación de los comerciantes de conservar por diez años a 
Zeto) Si “tr °PeraCÍÓn'SUS libros <art • 26, Código de C.o- 
X de m„b • ° 61 deCenÍ° PUCden aÚn Jos l^os 
ser ordenad Y preSentaCión en Puede aún

Vre°sr ?arr°tballrÍ«’T0S de iOSatestados de los mediado­
res (art. 52, Código de Comercio).

381.

382.

383.

384.
385.
386.
387.

II. Registros y cartas domésticas.
■ y IaS Cartas domésticas no hacen fe a favor de aquel

que los ha escrito (art. 1.330, Código civil). q
iTldm” “ apIÍCab,e a los registros de contabilidad 

de las Administraciones públicas.
Quid de los registros llevados por las Administraciones de enti-
ContínuaciómC PnVada’ rcco,locidos o no legalmente.

Continuación.
Continuación.
Continuación.

388.

389.

DÍtTelCeÍÓnreSPTÍ11 y 1'663 para las libre-
tas del arrendador y del colono.

Que el principio afirmado en la primera parte del art. 1.330 no 
taciolls a la máxima de jurisprudencia según la cual las ano­
taciones en los registros y en las cartas domésticas de un 
difunto pueden invocarse como indicios o presunciones ten-
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dentes a probar los suministros que el mismo difunto hizo 
a un descendiente suyo, y que éste está obligado a colaciona 
a sus coherederos. , .

En qué casos los registros y las cartas domést’^acai fe con- 
tra aquél que los escribió, a tenor del art. 1.330 del Código

En fes referidos casos no es necesario que la declaración sea es­
crita de puño y letra del propietario del registro, basta que 
esté hecha por un mandatario suyo.

Si, bajo la denominación de «cartas domésticas», se comprenden 
también las hojas volantes.

Continuación.
Quid de las cartas y epístolas.
Continuación. Distinción entre las cartas de negocios y las con-

Ató Techiraciones contenidas en los registros y en las cartas 
domésticas se aplica el principio que rige la indivisibilidad 
de la confesión.

Quid si la declaración contenida en los registros o en las • 
Q tas domésticas se encuentra cancelada, pero sin embargo

Por regía general, no se puede ordenar la producción en juicio 
de los registros y papeles domésticos.

Excepciones y temperamentos a dicha regla.

m— Anotaciones hechas por el acreedor sobre escrituras or- 
diñarías firmadas.

400. Doble especie de estas anotaciones. código civil
401. A. Disposición del primer Inciso del art. 1.331 del Código
400 Para que la anotación puesta por el acreedor sobre un titul 

de crédito suyo haga fe de la liberación del deudor no es 
necesario que el titulo así anotado haya permanecido sie 
pre en poder de dicho acreedor. (En nota.) Refutación . 
la opinión contraria.

403. B. Disposición del segundo inciso del mismo art. 1.331
Código civil. . .

404. Comparación entre las dos disposiciones contenidas en el pri 
mero y en el segundo inciso del art. 1.331.

390.

391.

392.

393.
394.
395.

396.

397.

398.

399.

Articulo

405.

406.

IU.—prueba de la prueba escrita. Actas de 
reconocimiento y copias ...................................

Prueba escrita de segundo grado. Actas de reconocimiento o 
de renovación y copias. Diferencias entre unas y otras.

Extractos de actas.

.—Actas de reconocimiento o de renovación ...............

407. Cuándo existe la necesidad de las actas de reconocimiento.
408. Valores de estas actas Según la disposición del art. .

Código civil.

298
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409. Comparación entre el Código italiano y el francés en lo tocante 
a las actas de reconocimiento.

410. (En nota.) Las actas de reconocimiento o renovación t>r> 1, „
■í:^uoEx;asactasde“nfir-ci“^
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-111.

412.

413.

414.

415.

416.

417.

418.
419.

429.

§ H. Copias de documentos públicos y privados

‘ ^coX. Val°r Pr°batOrÍO de 'aS C°PÍaS- Cuatro Cate*°rías de 

. 1.“categoría,—Copias que hacen la misma fe que el original Dis 
posiciones de los arts. 1.333, 1.334 v 1 335 de cÁJ ®

°“'^SÍ eS ¡“posible la co,ac¡ón de la copia por faltad ori- 
. £Xi??«T^tada en un—vX 

^“categoría —Copias auténticas extraídas en conformidad 
con ips arts. 1.333 y 1.334; su valor a falta del originado de 
dTcód?g°o livn)!” UU arCWV0 PÚbIic° (arts’1’336 y 1’337

3.» categoría.—Copias extraídas de oficinas públicas no au- 
tornadas para ello (art. 1.338 del mismo Código)

• categoría. Coplas que se encuentran sólo inscritas en los 
registros públicos (art. 1.339, Código civil) 
"XiPnaaL °bteUer M C°PÍa *a la misma

Tv cel art¡ 913 del CÓdÍg0 de Perdimiento civil 
medio de ’la fotoS “ 'aS C°P¡aS POr

Quid si el funcionario público se negase a exnedir ™ • 
retrasase. Oficio del Presidente 2 este caso (Bn ? Si 
debe oír al Ministerio público antes de proveer 
tieTonfrTo 7 debe e‘ PreS¡dente reChaZar la *nstáncia del pe-

OdXat:X'.DiSP°SiCÍÓndeIart-915 deI “digodeproce- 

E por'XevTfi d dÍChn artíCU1° aut°riZa ha sid° abolido 
por ia ley de 6 de Diciembre de 1877.

Si contra la providencia 
niite recurso.

Continuación.
Disposición del art. 916 
Colación de la copia con 

del mismo Código.
s,“" ■ “»»»«»•’ <-

■7X5 S,“rd- ” *'»“

420.

421.

422.

423.

424.
del Presidente (del art. 915) se ad-

425.
126.
127. del Código de procedimiento civil, 

el original. Disposición del art. 918
428.

ArENDICE A LOS ARTICULOS I, II y HL -Registr0 y timbre. 

430 CXCctóTen°ifOrffiaIfadeS fÍSCaIeS’ necesarias Pa« la P™‘ 
Timbre y registro “ d°CumentOS Púte“ Y Piados.
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431.
432.
433.
434.

435.
436.
437.
438.

439.

440.

Leves que rigen entre nosotros las tarifas de registro y timbre. 
TimL 1 qué documentos se aplica el impuesto del timbre 
Varias especies de timbre, y varias formas de satisfacer!. 
Registro. Documentos sujetos a registro y al impuesto corr 

pendiente.
En qué consiste el registro.
Sus efectos.
Varias tarifas del impuesto del registro.
Sanciones para tutelar la observancia de la formalidad del 

Dilwstóonra Especiales de los párrafos 2.» y 3.» del art. 42 
le la ley de 13 de Septiembre de 1874 (reproducidas en los 
tórrafos 2.» y 3.» del art. 45 del Decreto-ley de 4 de Julio 
de 1897, que contiene el texto único de las leyes sobre el im­
puesto de timbre) relativas al timbre prescrito para las letras 
de cambio y otros documentos comerciales. (En nota ) Na­
turaleza y caracteres de la ineficacia cambiaría establecida 
por la citada disposición. Cómo ésta sigue en vigor a pesar 
deí vigente Código de Comercio. Referencias sobre el pro­
vecto de ley rechazado por el parlamento en 1874, sobre la 
ineficacia jurídica de todos los documentos no registrados 
y timbrados regularmente. fnrmniicla-Otras sanciones en tutela de la observancia de las formalida 
des del registro y el timbre-.

Capitulo III.—De las presunciones ...................

441 Definiciones de las presunciones.
442 Diferencia entre las pruebas y las presunciones.
443 Doble categoría de presunciones legales y simples.

323

Artículo Primero.—Presunciones legales ............................
Definición de las presunciones legales (art. 1.530, Código

La^enumeraci-ón de las presunciones legales, hecha en el ar­
tículo 1.350, no es taxativa.

No hav presunción legal sin que la ley vigente la admita. Las 
presunciones legales, introducidas en el derecho que pre­
cedió a las leyes actuales, pero no conservadas en los Có 
digos vigentes, dejaron de ser presunciones juns, y hoy d a

do, <«»» * -i- *»"'«»•■ °
sea juris et de jure, y presunciones Juris !antu^'

Nociones y ejemplos de las presunciones juns /ñn/umEnla duda, la presunción legal ha de considerarse■,unanlum. 
Nociones de las presunciones juru tantum. Que de ellas a^gu 

ñas solamente se pueden combatir con una o vanas pruebas 
contrarias, específicamente determinadas poi las leyes.

OtrasÍ por el contrario.se pueden combatir con cualquier prue­
ba contraria, y aun con presunciones simples.

444.

445.

446.

447.

448.
449.
450.

451.

325

contrario.se
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452.

453.

454.
D5“X"XÍ,s:,i'""" p- «.*•

456.

Artículo

457.

458.

459.

460.
461.

462.

463.
464.

II. —Presunciones simples
........................................ 335

* » =-

trate de casos en que la ley admite la prueba testifical

~ s,’” ™ r
a tenor del art. 53 del Códieo de Comw que’prueba testifical. Comerc.o, no se permite la

Refutación de esta opinión

C P-Z^1eSSa:i™0^ Simp,eS S°“ em­
basta hacer admisible la prueba ’teXcaV P^ eSCnt°’

B. Se exige en segundo lugar, para la admisión de 
clones simples que sean graves, precisas y 
La apreciación de las presunciones simples 
berano criterio del Juez. P

Concordancia de las presunciones.
‘ una ,olCe?arÍ° qUC laS presuuciones sean dos o más; basta

T,TUL0 SsÁ Si .inc""ta.,a.»bli-

phcacion del principio mencionado al actor y al demandado 
•—«~ ™

Atemperamientos a esta segunda máxima; deducción del iura-

B. fíeus in excipiendo fil ador. 8<«iva.
Quid si la prueba que presente el actor

las presun- 
concordantes. 
queda al so-

465.
466.
467.
468.

469.

470.

471.
472.

o el demandado es im-

340
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473.

474.

475.
476.

477.

478.
479.

nosible o por lo menos dificilísima, como sucede general­
mente cuando el hecho, alegado por una u otra parte en funda

- ™a 13 prueba de
Continuación. Negativas determinadas y negativas indeter- 

Coñttauaci’ón Examen de la ley 23, Cod. de probationibus.
Continuación y conclusión. Aplicación de la regla general, se­

rón la cual él cargo de la prueba corresponde siempre a quien 
S un hecho positivo o negativo, del cual se pueda deri­
var un cambio en el estado jurídico de las cosas, a la de- 

orden al cargo de la prueba.

480.
481.
482.

483.
484.

AtempeTa^entos al rigor del principio que, impone respectiva­
mente, a una u otra parte la obligación de la prueba, au 
cuando ésta sea imposible o difícil.

Las presunciones simples.
v”. '» « )..«»• »

E1 l. , . nrueba de todas, indistintamente, las condl-
Xl de ¿echPo sobre US cualeé se funda su derecho; basta 
que pruebe la existencia del asunto jurídico, del cual es pro- 
a rio el dicho derecho; corresponde al demandado, que im- duCt° XiXX de este derecho, dar la prueba de su 
S51« «U de 

bados en juicio.

485.

486.

TITULO III.—De qué modo se instruyen los juicios ci­
viles .............................................

Capitulo primero.—Nociones generales ............................
procedimiento, o sea método según el cual se instruye el jul- 

VaX sistemas experimentales en este punto, instrucción 
oral e instrucción escrita.

Objeto y ventajas de la una y de la o ra. 

■

4M s,=zrc.íxrssss. a.
XÍXX ...da de

356

35Ó

487.
488.
489. Elementos cónsul-, - ~ ~ , Drocedimiento o varias.490. Si se debe admitir una sola f orma de proced^
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493. Disposiciones del proyecto Pisanelli y modificaciones par­
ciales en él introducidas cuando se compiló definitivamente 
el Código italiano; doble forma del procedimiento, el for­
mal y el sumario, el primero regulado como procedimiento 
tipo y como regla general para las causas instituidas ante los 
Colegios judiciales, el segundo como excepción para las di­
chas causas.

494. Cómo y por qué en la práctica del Foro, el rito sumario viene 
a ser el procedimiento habitualmente seguido ante los Co­
legios judiciales; disposiciones de los arts. 589 y 154, Código 
de procedimiento civil, de otras leyes especiales y del ar­
tículo 876, segundo párrafo, del vigente Código de Comercio.

495. Objeciones y críticas contra el procedimiento sumario, tal 
como estaba regulado por el art. 396 del Código de procedi­
miento civil.

496. Inconveniente justamente lamentados.
497. Proyectos de reforma de 1868 al 1900.
498. Continuación.
499. Continuación.
500. Continuación.
501. Continuación.
502. Continuación.
502. Continuación.
503. Continuación.
504. Continuación.
505. Continuación.
506. Continuación.
507. Continuación.
508. Ley de 31 de Marzo de 1901 (núm. 107), y su correspondiente' 

Decreto de 31 de Agosto de] mismo afio (núm. 413).
509. Continuación.
510. Algunas consideraciones generales respecto de esta ley; tiene 

por objeto exclusivo la reforma del procedimiento sumario.
511. La reforma de la práctica forense.
512. Referencias de legislación comparada sobre el predominio del 

procedimiento sumario.
513. Distribución de las materias a tratar en los capítulos siguien­

tes del presente título.

Capitulo II.—Procedimiento ordinario (Sumario) en las 
causas civiles de la competencia de los Tribu­
nales civiles y de las Corte de Apelación...........

514. Referencia al volumen II (V edición) acerca del modo cómo 
el juicio se inicia y se constituye a tenor de los arts. 1.» y 
7.° de la ley de 31 de Marzo de 1901. «

515. Antes de la audiencia la causa debe ser registrada (art. 3.», 
citada ley, y arts. 214 y 215 del Reglamento general judicial).

516. Rollo de audiencia (Reglamento general judicial, arts. 226, 
246, 251 y 252; Código de procedimiento civil,art. 348; Real 
decreto de 31 de Agosto de 1901, art. 25).

517. Fines que persigue la ley de 31 de Marzo de 1901.
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518. La audiencia se divide en dos partes, la primera se desarrolla 
ante el Presidente, la segunda ante todo el Colegio; pero esta 
división no altera el concepto de la unidad de la audiencia 
(art. 4.°, citada ley, y art. 47 del citado Real decreto).

519. Cómo se ha resuelto en la ley de 31 de Marzo de 1901 la gra­
ve cuestión de si el depósito preventivo de los documen­
tos debe ser impuesto como obligatorio, o dejado facultativo 
a las partes.

520. Diversas modalidades del procedimiento sumario, según haya 
sido o no realizado el depósito preventivo de los documentos.

521. Primer caso: Depósito preventivo de los documentos.—Texto del 
art. 5.» de la ley de 31 de Marzo de 1901.

522. La facultad de depositar preventivamente los documentos co­
rresponde a las dos partes; derecho derivado del ejercicio de 
esta facultad.

523. Tal facultad puede ejercerse no sólo antes de la audiencia in­
dicada en el acta de citación, sino también antes de las au­
diencias siguientes a que haya sido remitida la causa.

524. Para que una de las partes adquiera el derecho de hacer dis­
cutir la causa en la audiencia establecida, es preciso que 
deposite previamente todos sus documentos; si presentara 
otros en la audiencia, decaerá de tal derecho. En todo caso, 
el depositante puede siempre renunciar a su derecho.

525. Entre los documentos que se han de depositar previamente no 
está comprendido el poder del Procurador: ¿Quid de la com­
parecencia conclusional? (Nexo entre el art. 5.° y el art. 9.° 
de la ley).

526. Los documentos deben ser depositados en el original. Ma­
nera de hacer el depósito por el Canciller (art. 14, Real de­
creto de 31 de Agosto de 1901).

527. Término normal dentro del que debe hacerse dicho depósito, 
y aviso a la otra parte de haberse realizado el depósito (ar­
tículo 5.°, citada ley; y art. 13, Real decreto citado).

528. Términos especiales que señalan los art?. 16 y 18 del mismo 
Real decreto de 31 de Agosto de 1901.

529. Integración del término a tenor del segundo párrafo del ar­
tículo 15 del mismo Real decreto.

530. Examen de los documentos depositados, hecho por las partes 
y sus Procuradores; derecho a obtener copias y extractos en 
papel común de tales documentos, y copia legal del Canci­
ller (art. 5.“, citada ley de 31 de Marzo de 1901, y art. 23 
del citado Real decreto de 31 de Agosto de 1901).

531. El derecho a la discusión de la causa en la audiencia señalada, 
a tenor del art. 5.° de la ley, está sujeto a dos excepciones: 
a) En el caso de que habla el art. 382 del Código, b) Y cuan­
do el Colegio judicial considere que se debe, por graves moti - 
vos, remitir la discusión de la causa a una próxima audiencia.

532. Cómo esta remisión ordenada por el Colegio, por graves moti­
vos, difiere de las ordinarias a que está sujeta la causa no 
precedida del depósito del documento.

533. La providencia del Colegio, que por graves motivos remita la 
causa, es una ordenanza, a la que es aplicable el art. 14 de la 
ley de 31 de Marzo de 1901.
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534.

535.

536.

537.

538.

539.

540.

CUdénarOra1OXtór aUt°rÍZa” a‘ C°'Cgi° a -
Si puede considerarse como motivo grave el herbó 

sente’otUe depositado Previamente sus documentos Upre- 
sente otros nuevos a la audiencia del Colegio. ’ P

Si puede considerarse como motivo grave ei i,,-.!... a

* ».“Va? EX" d'"Uv“ ’«*■ "

•«.%.»“ g“;

„ elConlta«°X >• «M.a del nelelor.

541. Continuación.
542.

543.

544.

STX C.1S° “ T haya sldo realiwdo el depósito antes 
í "»£”"•■ “'•Waa ’■™>a> «wJ

viTóZt" 70rdHnanaS-dC °fiCÍ° P°r laS -^eZas del9se : 
ti de 1901") Parr ° Real deCreto de 31 de Agos-

Otras remisiones después de la comparecencia de las oartes 
a la audiencia del Colegio y el cambio de coneíus ones O,Te 
las partes pueden servirse cara in«fr.,ir i UL‘u°10ncs- Que 
s=—?=—“

545.

546.

547.

548.

Comparecencias: la nueva ley y el correspondiente Decreto ad- 
miten el uso de varias comparecencias en inc orias Hrt óo , parecencias en las causas suma- rías (art. 5 de la ley; art. 29 del Real decreto) Cómo se 
lo 6e«eÍ-TTbn° 135 comParecencias en audiencia (artícu- 
recencias (CóTT1 feCreto)=forma y contenido de las compa- 
deTToiV Procedimiento civil, art. 31, de Marzo

Antes de la discusión en ia audiencia del Colegio las partes cam- 
nTTomm icadÍaS COnC?usioues>con la lista de los documentos 
no comunicados previamente (art. 8.», 1.» y 2 <■ nárralo 
citada ley, 31 de Marzo de 1901). ” • 1‘ c »
■’^nárrT0 de com“nicacíólx de ¡os documentos (art. 15, 22,

En inP 1 f ’-y 19’ Real decreto de 31 de Agosto de 1901) 
audiencia del Colegio, y durante todo el curso de la dis-



- 949 -
Págs-

„ eiAn las nartes pueden también modificar sus conclusio­
nes aducir nuevas pruebas, presentar nuevo documentos. 
Límites dentro de los cuales pueden ser modificadas. Re­
producción de las adiciones y modificaciones a las conclu­
siones en las copias de las comparecencias conclusionales 
comunicadas al adversario (art. 8.», inciso 3.» de la citad 

549.

550.
551.

552.

553.

554.

555.

ley).
Remisión decretada de acuerdo de las partes a tenor del in­

ciso 1 » del art. 9.» de la ley; remisión decretada a >nstanC(a 
de parte, o de oficio a tenor del inciso 2.» del mismo art. 9.

Examen de este’ de que habla el referido ar-
Ntícutom9.^Comparación entre’la disposición del último in­

ciso del art. 9.° con los dos últimos del art. 5.»
Nuevas remisiones ocurridas después del nombramiento del 

Relator, con ocasión de nuevas instancias, deducciones y 
nroducciones hechas en la nueva audiencia.

Disposiciones generales para todas las causas sumarias hayase 
oPno realizado el depósito de los documentos antes de la au­
diencia. Cómo algunas de estas disposiciones generales han 
s-do ya estudiadas por nosotros en los números precedentes.

I Notif icaciones que se han de hacer en el curso dell juicio (ar- 
tículo 3 ° y 5.°> Real decreto de 31 de Agosto de 1901).

I? Discusión de la causa en la audiencia del Colegio. Consi­
deraciones relativas a las ventajas y oportunidad de la dis

556.

557.
558.

559.

560.

561.
562.

563.

564.

565.
566.
567.

cusión oral.
Señalamiento de la causa para audiencia (Reglamento general 
j"l arts. 251, 273, 244, 252, 247; Código de procedí- 
miento civil, art. 348).

Relación de la causa en la audiencia. código de
Lectura de las conclusiones y discusión (art. 3a0, Código a 

procedimiento civil).
Disciplina de la audiencia (art. 354, Código de procedimiento 

Civil V art. 257, Reglamento general judicial).
La facultad otorgada a las partes de hacer valer libremente 

sus derechos en la instrucción escrita y en la discusión no 
2be degenerar en abuso. Examen de las disposiciones de 
los arts 63 del Código de procedimiento civil, 284 del Re­
glamento general judicial y 398 del Código penal.

Conclusiones del Ministerio publico.
Si es necesario que informe el mismo representante del Mims- 

terio público que ha estado presente en la discusión de la

causa. , j.
III. Notas supletorias presentadas por las partes despu 

terminada la discusión en la audiencia (art. 2o9, Regla 
mentó general judicial).

Estas notas pueden presentarse en todas las causas, aun cuan­
do en ellas no haya informado el Ministerio publico.

Término dentro del cual pueden presentarse dichas notas.

En “tÍsde que se trata las partes no pueden modificar 
sus conclusiones ni formular nuevas instancias.

Mattibolo.—III.
60
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568. Refutación de una decisión contraria de la Casación de Turín, 
de fecha de 14 de Mayo de 1902.

569. Esclarecimientos ulteriores que el Tribunal o la Corte pueden 
pedir en Cámara de Consejo a los Procuradores y a los 
Abogados después de terminada la discusión (art. 259,párrafo 
segundo, y art. 273, Reglamento general judicial).

570. Entrega de los autos de la causa al Canciller. El art. 10 de la 
ley de 31 de Marzo de 1901 puesto en relación con el último 
inciso del art. 390 del Código de procedimiento civil.

571. Juntamente con los autos debe también entregarse la nota de 
los gastos (art. 390, último párrafo, y 552, Código de pro­
cedimiento civil).

572. Si la multa que según los citados arts. 352 y 390 ha de impo­
nerse al Procurador negligente, se deberá también aplicar 
al Procurador que entregó, sí los autos déla causa, pero sin 
la nota de gastos.

573. Sanción de las disposiciones relativas a la comunicación y al 
depósito de los documentos y a la regularidad de los autos 
del juicio; examen déla doble disposición deque trata el art.11 
de la ley de 31 de Marzo de 1901.

Capitulo III.—Procedimiento ordinario en los pleitos ci­
viles ante los Tribunales civiles y las Cortes de 
Apelación ..................................................

574. A tenor de la ley vigente de 31 de Marzo de 1901, el procedi­
miento ordinario en las causas civiles ante los Tribunales 
y las Cortes de Apelación, reviste el carácter de excepcional 
en los tres casos enunciados en el art. 2.» de dicha ley.

575. Es siempre facultativo de las partes, sin embargo, derogar la 
disposición legal, estableciendo de común acuerdo que la 
causa se inicie y se prosiga por la vía ordinaria.

576. Triple caso en el que la ley de 31 de Marzo de 1901 prescribe 
que la causa iniciada en vía sumaria sea proseguida por la 
vía ordinaria o formal.

577. a) Acuerdo de las partes; cómo debe constar tal acuerdo.
578. b) Sustitución del rito sumario por el formal, pedido por una 

de las partes con oposición de la otra (art. 2.», cit. ley).
579. c) Sustitución del rito sumario por el formal, ordenado de ofi­

cio por el Colegio.
580. La providencia por la cual el Colegio, a instancia de una de las 

partes y con oposición de la otra, establece que la causa 
debe continuar en vía formal, no está sujeta a notificación 
ni a recurso (art. 2.», cit. ley; art. 8.°, Real decreto de 31 de 
Agosto de 1901). Casos excepcionales en que tal providencia 
es dictada en sentencia (cit. art. 8.», Real decreto de 31 de 
Agosto de 1901), y debe ser notificada (art. 9.° del mismo 
Decreto).

581. Si después de la ordenanza que establece que la causa se debe 
proseguir en vía formal, se puede volver al sumario en el mis­
mo estadio de la causa.

582. Los efectos del proveído que ordene la sustitución del rito for-
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mal al sumario, no se extienden más allá del estadio y grado 
de la causa en que se dictó el proveído (art. 11 del mismo 
Decreto).

583. Disposición del art. 2.° de la ley de 31 de Marzo de 1901, relativa 
al depósito de los documentos ofrecidos en comunicación 
del actor y al trascurso del término para la respuesta del 
demandado. Inexactitud de esta disposición.

584. á) La referencia hecha en el último inciso de los arts. 158 y 
393 del Código se refiere sólo a los documentos del actor, in­
vocados en sostenimiento de su demanda.

585. 6) Equívoco o error referente a la referencia que se hace en el 
dicho inciso del art. 165 del Código.

586. Disposición del art. 812 del Real decreto de 31 de Agosto de 
1901, sobre el depósito que el actor debe hacer a tenor del 
último inciso del art. 2." de la ley. Observaciones relativas a 
este punto.

587. En el procedimiento formal la instrucción escrita es distinta y 
separada de la oral; la instrucción de la causa se pide antes de 
la audiencia.

588. Ventajas de este sistema, en comparación con el del Código fran­
cés.

589. Instrucción escrita.-—Comparecencias y sus notificaciones.
590. Contestación a la demanda, réplica y dúplica; términos respec­

tivos para su notificación (arts. 164 y 165 del mismo Código). 
(En nota.) Abreviación de estos términos (art. 172); que és­
tos no son perentorios.

591. Libertad concedida a las partes para desarrollar su defensa en 
los escritos, modificando cuando sea preciso sus respectivas 
demandas y conclusiones, y, por tanto, el tema de la contro­
versia.

592. Comunicación de los documentos sobre que se fundan los es­
critos de comparecencia; oferta de comunicación y depósito 
en Cancillería de los originalesodelascoplasdelosdocumen- 
tos (arts. 166 y 167, Código de procedimiento civil).

593. Si también en las causas formales cada una de las partes tiene 
el derecho de que el Canciller le entregue copia en forma le­
gal de los documentos originales presentados por el adver­
sario.

594. Cada una de las partes puede presentar todos los documentos 
que estime oportunos mientras no esté cerrada la instrucción; 
los documentos, una vez presentados, son comunes a todas las 
partes.

595. Restitución de los documentos entregados en comunicación 
(arts. 168 y 169, Cótjigo de procedimiento civil).

596. Quid si tal restitución no se hace (art. 170 del mismo Código);. 
Decreto del Presidente que ordena la restitución, infligiendo, 
si es preciso, una multa al Procurador, y sentencia del Tri­
bunal que puede ordenar la suspensión del Procurador.

597. Si, y cuando tal sentencia es apelable (art. 171 del mismo Có­
digo); si procede algún recurso contra el dicho Decreto del 
Presidente.

598. Si tratándose de procedimiento formal es válida la comunica­
ción amigable de los documentos en forma privada, como vimos 
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que estaba expresamente consentida para las causas suma­
rias.

599. También para las causas instruidas por el rito formal dejan de 
tomarse en consideración los documentos que no hayan sido 
presentados en forma.

(X)0. Inscripción de la causa en el rollo de expedición: Disposiciones 
del art. 173 del Código de procedimiento civil. Comentarios 
y cuestiones.

601. a) Después de la ley de 31 de Marzo de 1901 sucederá casi siem­
pre que, cuando el rito se convierta de sumario en formal, 
las partes ya hayan comparecido legalmente en juicio.

4)02. b) Derecho de la parte para obtener la cancelación de la ins­
cripción hecha antes de que hubiese transcurrido el término 
que tiene para contestar, y derecho de la misma parte a re­
nunciar a la facultad de contestar al adversario, haciendo 
inscribir en seguida la causa en el rollo (cit. art. 173, Código 
de procedimiento civil, y art. 12, último párrafo, Real decreto 
de 31 de Agosto de 1901).

603. c) Cuando son varios los demandados, uno de ellos no puede 
perjudicar los derechos de sus lilis-consorti, haciendo inscri­
bir la causa antes de que haya pasado el término para res­
ponder correspondiente a estos sus litis-consorti.

604. d) Término dentro del cual debe hacerse la notificación de la 
inscripción, y forma de tal notificación (art. 216, Reglamento 
general judicial).

605. e) Personas y lugar en que debe hacerse la notificación, e in­
dicaciones que debe contener la relación del ujier.

606. /) Quid si la notificación no se hubiere hecho en el término le­
gal (art. 219 del Reglamento general judicial).

607. g) Casos en los cuales, a tenor del citado art. 219 del Regla­
mento, el Presidente puede ordenar la cancelación de la ins­
cripción. Que dicha cancelación puede también ser ordenada 
por el Colegio judicial en pleno.

608. La inscripción prepara, pero no constituye la clausura del pe­
ríodo de instrucción de la causa. Facultad explícitamente 
concedida por la ley a la parte a la que es notificada la ins­
cripción, de presentar una nueva comparecencia o escrito. 
Cuándo cesa el efecto de la inscripción, y cuándo dicha ins­
cripción se hace firme. Disposiciones a este respecto del ar­
tículo 174 del Código de procedimiento civil, y principales cues­
tiones a que este artículo da lugar.

609. A. Si en la comparecencia inmediatamente siguiente a la noti­
ficación de la inscripción de la causa, se pueden proponer y 
aducir nuevas pruebas.

610. B. Si, no sólo la parte a la que fué notificada la inscripción 
de la causa, sino también la que inscribió, puede, a tenor del 
primer inciso del art. 174 del Código, hacer notificar al ad­
versario una nueva comparecencia en el término perentorio 
de quince días, a partir de la notificación de la inscripción. 
La Casación de Turín se pronunció primeramente por la ne­
gativa.

611. Crítica de esta opinión abandonada después por la misma Ca­
sación.
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612. C. Si en el término perentorio antedicho de quince días de la 
notificación de la inscripción de la causa, puede la parte pre­
sentar una sola o varias comparecencias.

613. D. Dado que el que inscribió no replique dentro del término 
de quince días, ¿podrá o no la parte presentar ulteriores com­
parecencias en este nuevo término? Respuesta afirmativa dada 
por la Casación de Florenéia; que la negativa, adoptada por 
la Casación de Turín, es preferible.

614. Efectos de la inscripción firme por lo que respecta a las par­
tes litigantes (art. 175, Código de procedimiento civil).

615. Reapertura de la instrucción por efecto de sentencia interlocu- 
toria, dictada por el Tribunal (art. 217, Reglamento general 
judicial).

616. La prohibición hecha a las partes por el art. 175 del Código 
no se extiende a prohibir a las mismas que lleguen, después 
de hecha firme la inscripción, a actos de índole puramente 
procesal, que no modifican el estado de las cuestiones, cual 
resulta en el momento de la clausura de la instrucción. Ejem­
plos.

617. Además la prohibición susodicha está sujeta a excepción por 
lo que se refiere al juramento decisorio que se puede deferir 
también después de hecha firme la inscripción de la causa 
(cit. art. 175, Código de procedimiento civil).

618. Lo mismo puede decirse respecto de las demandas y excepcio­
nes, que la ley expres-amente permite hacer en cualquier 
estado y grado de la causa.

619. (En nota.) Cómo y por qué, el Código italiano, no conserva la 
otra excepción establecida en el Código sardo, referente a la 
presentación de aquellos documentos nuevos, que la parte ju­
rase no haber conocido antes.

620. Comparecencias o escritos conclusionales (art. 176, Código de 
procedimiento civil, y art. 221, Reglamento general judicial).

621. Quid si una comparecencia, y especialmente una comparecencia 
 es firmada por el Procurador que la presenta - 

622. Continuación y crítica de la sentencia de 18 de Diciembre de 
1891 de la Casación de Turín.

conclusional.no

623. Cómo la disposición de ley por la cual las partes en las com­
parecencia,s conclusionales no pueden presentar nuevos do­
cumentos, ni hacer demandas ni excepciones, es disposición 
de derecho singular que se ha de interpretar estrictamente; 
varias consecuencias de este principio.

624. Quid de las demandas o excepciones, deducidas como conclu­
sión en las comparecencias antecedentes, y no reproducida^ 
en la conclusional.

625. Quid si una de las partes no notifica a la otra su comparecen­
cia conclusional.

626. Depósito en Cancillería de los autos de la causa con la nota 
de los gastos (Código de procedimiento civil, art. 177; Re­
glamento general judicial, arts. 222, 223, 224 y 225).

627. Comunicación de los autós al Ministerio público; cuándo es 
necesaria (art. 178, Código de procedimiento civil, y art. 1.°, 
ley de 28 de Noviembre de 1875).

628. Instrucción oral.—Procedimientos preparatorios; quién debe ha-

conclusional.no
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629.

630.

631.
632.

cer la relación de la causa en la audiencia (art 178 Código

Discusión oral en la audiencia del Colegio
Remisión déla expedición de la causa a otra audiencia (Códico 

de procedimiento civil, arts. 347 340 v ¿U. n , g 
general judicial, arts. 246 y 247) ’ ’ ReSlament°

633.

634.

635.

636.

637.

638.

639.

640.

641.
642.

bunales cxviles y Cortes de Apelacfón) .

■ Reseña histórica sobre el procedimiento en las causas comer

SrXXTh' ICS Tribunales de comercio (25 de

L ssga-;.■.«

S
rir el poder al Procurador por carta misiva.

timh0"1113 eSPeC¡al de P°der> autorizada por el art 395 es 
“ d i““ I. Cortt’a"

Exhibición del poder; cuándo es necesaria.
Par"es que^^t “ CaUSa C°merCÍaI Pueden convenir las 
partes que el juicio se inicie en vía formal y no en vía suma- 
a ténorde^loíarts” 393°aS°,hac".Ia sustitución del juicio, 
miento civil. ’ ‘ ‘ y 39ü del Codigo de procedi-

469
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643.

644.

645.

646.

647.
648.
649.

650.

Notifican ^las partes de^ £ 31 di

ZS1, yart. 396. Código de procedimiento civteh
Términos procesales para el rito formal, que hayan de otee - 

varse excepcionalmente en causa comercial (arts. 394 y 398,

Cómo s^debThaler'Ia relación de la causa comercial en la au­
diencia; distinción entre causa sumaria y causa formal.

Si en clusa comercial instruida en vía formal pueden las par­
tes Codificar en la audiencia sus conclusiones, haciendo^apos­
tillas en sus comparecencias conclusionales (texto del art. 400, 
párrafo 2.°, del Código).

Opinión afirmativa del Abogado Scotti.

Facjíted'concédida al Tribunal de ordenar de <oficio, en causa 
comercial, la comparecencia personal de las partes (art.

cXdo^ec^oT^mte^to de los árbitros-concilia­

dores de que habla el art. 402 del Código de procedimiento
civil.

Continuación.651. Continuación.
652 Oficio de estos árbitros. Valor de su parecer. . á,_

Cómo se hace el nombramiento y la recusación de di
tetros y de los peritos. Los árbitros conciliadores, a diferen­
cia de tos peritos, no están obligados a prestar juramento, y

654 Relación*de estos árbitros conciliadores. Honorarios que les 
corresponden; cuándo decae su nombramiento.

655 T a disposición del art. 402 se aplica también a las Cortes d 
Apelación, que juzgan en segundo grado de las causas comer- 
ciatos pero no se extiende a tos Tribunales ni a las Cortes 
de Apelación en causas civiles.

65R comunicación y exhibición de los libros de comercio; referen- 656. comumcació^^ volumen
De tos incidentes sobre cualidad hereditaria y sobre falsedad 

que sur jln en causa comercial; referencia al volumen I (edi- 

E^tes lausas^mCTCiatos el Ministerio público no es oído (ar­
tículo 1^7 Código de procedimiento civil). Referencia del 
examen dé algunas otras diferencias entre las causas comer­
ciales y las civiles.

657.

658.

Capitulo IV.—Del procedimiento en las causas instruí- 
das ante los Pretores ..........................

659 Ante los Pretores, el procedimiento sumario presenta mayor 
Simplicidad de formas y modalidades ntar

1 as partes pueden comparecer en persona o hacerse representa660. ^opartespudatar¡o
lev de 7 de Julio de 1901, núm. 283, pero el Pretor podra 
siempre ordenar la comparecencia personal de los litigantes 
(art. 446 del Código de procedimiento civil).
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661.

662.

663.

664.

665.

666.

667.

ción “tuU JCTCe mode'rador “ >a instruc- 

DXta ey COntestaci6íl de Ias partes; declaraciones y docu- 
entos correspondientes (art 415)

men e XÍIX38’ Y deClaración expuestas oral­
mente, y doble origen de las demandas y de las defensas 
civia P°r eSCrÍt° (art- 416’ CÓdÍg° de P^dimiento 

^elXd? "T ACta 13 C°nCÍHaCÍÓn " Se ha 
Valoree documento público y de título ejecutivo propio de este

Ecionar0io núbrC°nCÍIiad°r, en su cualidad de fun- 
nar^es n b ’ nO iene facultades para conciliar a las

v en las en 10S KmÍteS de Su jurisdicción contenciosa 
Consecuencia^ “ enCuentran instituidas ante él.

668.

669.

670.
671.

672.

673.

674.
675.

676.

0 cédSm 8 C°,ICiHación no tiene lugar (art. 418, Código de pro- 
tentativa noseha —d--

T7nX°ccÍóTdéeiCadc0S P°r.el+Pret°r Pa™ la prosecución de la 
instrucción de la causa (cit. art. 418); caracteres de tales

Pr^taHLPrÓrr°ga de '0S “lsmos (dt- Brt" 2.»>.

„ (<llcho ¿X tüs
i? aá'Sri ■!" K» m.. 42« y

Y cuáles no.
DUar?S03A,' Xa Ht0 deJ térm¡n0 P^entorio, establecido por el 

art. 232 para hacer los exámenes
teoe“aOl«Ue dÍCh° térmÍn° n0 Perentoriopara las causas pre-

677.

678.
679.

delart “ú o e“°SapIiCable,a disP°sición delPárrafo2.« 
v no r , establece que enlascausasanteios Tribunales y las Cortes de Apelación se deben deducir ios nueX hl- 
dls a„P|-U ia COntraria en el Ormino perentorio de quince 
días, indicado en el mismo párrafo. 4

. Ni tampoco la disposición del párrafo primero del art o33
D. Como tampoco la de] nrt ~ . r-poco ia aei art. 234, que en las causas formales
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obliga a las partes a cambiar las notas de los respectivos 
testigos cinco días antes del examen.

En Tas causas de pretura basta que en la misma audiencia desig­
nada para el examen, y antes de que comiencen las dep 
siciones, las partes indiquen, verbalmente o por escrito, los 
testigos que quieren presentar, salvo cuando es necesaria la 
remisión a otra audiencia para el examen. .

Interrogatorio (art. 424, Código de procedimiento civil). 
Juramento (arts. 425 y 438, párrafo 2.»).
Prueba pericial (art. 428).
Acceso judicial (art. 429).
Demanda principal e incidental para la verificación de la es

DispoSdóm aVTste respecto, del Código sardo (art. 116). 
SdTmkto que hay que seguir, según el Código italiano por 

el Pretor para la verificación de escritura privada art. 430).
Quid si encausa pretorial surge el incidente de falsedad (ar .. 434 . 
Quid si los actos de instrucción, necesarios en las causas insti 

tuídas ante un Pretor, deben ejecutarse en el territorio ju i 
diccional de otro Pretor.

Doble modo como puede terminar la instrucción de la causa 
ante el Pretor (art. 421).

M2 Entrega que las partes hacen al Canciller de la pretura, de los 
escrito^- y documentos de la causa reunidos en fascículos 

693 Disposicicáíes^el'art.'l^ del Reglamento de 13 de Mayo de 
1880 (para la ejecución de la ley de 11 de Enero de 1880 sobre 
los derechos de registro y Timbres),respecto del procedimien­
to en las causas pertoriales.

694. Que estas disposiciones derogan
Código.

695. Continuación.

680.
681.

682.
683.
684.
685.
686.

687.
688.

689.
690.

691.

las normas establecidas en el

las causas instruidas 
.............. 5i6Capitulo V. —Procedimiento en 

ante los Conciliadores

Modificaciones introducidas por la ley de 16 de Junio de: 1892 
a la institución y a la competencia de los Concdia dores. 
Otras modificaciones causadas por la ley de 28 de Julio d

Comparecencia de las partes ante el Conciliador: “«“date‘OS 
de las partes, formas del mandato; derecho de 1°*de 
dores de pedir la intervención personal de las; part.
28 de Julio de 1895, tomo 1.»; Real decreto de 26 de Di 
ciembre de 1892, art. 13). „

Carácter oral y simplicidad del procedimiento en las causas 
pendientes ante los Conciliadores. „ ríl

699. Distinción según que la causa presente un va or sul
a 50 liras, por lo que se refiere a la obligación del acta de la 
instrucción de la causa.

700. otra distinción para las causas que excedan y las que no su-

696.

697.

698.
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701
702.

703.

704.
705.
706.

peren en 30 liras, por lo que se refiere a la obligación de re­
gistrar las actas de conciliación y de las sentencias definitivas 
(art. 8.°, ley de 28 de Julio de 1895).

Acta de audiencia; en qué casos es necesaria.
Teata?ÍZo de co,lciIiación (art. 9-°, citada ley de 16 de Junio 

26den—y 13 del ncglamc,lt0 correspondiente de 
26 de Diciembre de 1892).

Funciones y facultades del Conciliador respecto de la instruc­
ción de la causa, y más particularmente en materia de pruebas- 
«Para interrogatorios». *

Para verificaciones y prácticas periciales.
Para testigos.
Continuación.

Capitulo VI.—Cuestiones accesorias, incidentes

. Noción de los incidentes.

. El Código italiano no define los incidentes.
- Los incidentes son, por sí mismos, distintos de la demanda prin­

cipal, y esta no puede tramitarse por el procedimiento de 
los incidentes.

Método general para la tramitación de los incidentes, estable­
cido por el Código de procedimiento civil.

Innovación introducida por la nueva ley de 31 de Marzo de 1901 
eparto de la materia que ha de tratarse en el presente capítulo.

A.—Incidentes en pleitos sumarios ante los Tribunales y Cor­
tes de Apelación.

PmXer-tO de 31 de Marzo de 1901’ eI Presidente (en 
la de incidentes que ocurren en causa sumaria) tendrá

■as ~ atribuciones que el Código confiere para » 
de las causas formales. 1

L°sJucidentes> P°r lo común, se presentan mediante compa- 
ncia en el primer estadio de la audiencia ante el Presi­

dente; puede también proponerse fuera de la audiencia y 
antes de que la causa haya sido inscrita en rollo de expe­
dición (art. 12, segundo inciso, cit. ley), y pueden tam- 
tc /d,’1audlencia del Colegio (art. 48, Real de­
creto de 31 de Agosto de 1901).

Triple y distinta función del Presidente: a) Ordenanza encaso de 
acuerdo de las partes (art. 12, cit. ley, y art. 181, Código 
de procedimiento civil). 8

^dTeiic^f T aiTrd? el Presidente r6mitirá a ■** Partes a au- 
cideMal ¿it arts°hSÍ0 *“ reS°1UCÍÓn de 'a CUeStÍÓ“

C)nor 1°S,CaS0S de ur8encia, el Presidente resolverá la cuestión 
por ordenanza, contra la cual se admite el recurso al Co-RXdeT° de 31 de A^° de~tícu°- 
1OS 18- y 183, Código de procedimiento civil)

(En nota.) Si es admisible el recurso también contra las otras 
ordenanzas del Presidente, dictadas a tenor del art. 181 del 

oaigo, que no resuelvan alguna cuestión.

707.
708.
709.

710.

711.
712.

713.

714.

715.

716.

717.

718.

522
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B.—Incidentes en causa formal ante los Tribunales y Cortes 
de Apelación.

Pags.

719.

720.

721.

722.

el Presidente o el Juez delegado por 
código de procedimiento civil, y ar-

Cómo se proponen ante 
éste (arts. 181 y 186, 
tículo 201, Reglamento general judicial).

En los incidentes en causa formales el Presidente esta inves- 
tido de las mismas facultades que hemos visto (nums. 715-717) 
que le correspondían para los incidentes en causa sumaria.

A la instrucción de los incidentes en causa formal se ®P1IC® el 
procedimiento sumario, con algunas especiales modalidades. 
Qué debe contener la ordenanza del Presidente o del Juez de­
legado que remite las partes a la audiencia fija del Colegio 
(art. 148, Código de procedimiento civil).

Puntos en los que el procedimiento para los incidentes en cau­
sa formal se separa de las reglas que rigen el procedimiento

723.

724.

725.

726.
727.

728.

729.
730.

731.

732.

Estas divergencias indujeron a algunos a creer que el procedi­
miento para dichos incidentes es esencialmente formal, tan­
to que en la audiencia del Colegio no se puedan producir 
nuevos documentos, deducir nuevas pruebas ni formular 
nuevas conclusiones.

Dicha opinión es hoy justamente rechazada, como rrronea, 
por la doctrina y la jurisprudencia. . .

Hasta qué período de la instrucción de la cuestión principal se 
pueden producir incidentes. Opinión de quien supone que 
íos incidentes ya no se pueden producir en el periodo que va 
desde el día de la notificación de la inscripción de la causa 
formal al en que tal inscripción se hace firme.

Refutación de esta opinión.
Si y cuando el incidente, propuesto en la comparecencia su - 

siguiente a la notificación de la inscripción, reabre la ins­
trucción de la causa principal.

Si la tramitación y decisión de la cuestión incidental pr - 
den o suspenden la tramitación y la decisión de la cuestió 
principal en la causa formal, o bien si las dos cuestiones se 
pueden instruir y decidir simultáneamente.

Disposiciones respecto del art. 209 del Codigo sarde. de 1&>9 
Inconvenientes a que esta disposición daba lugar, y como el 

legislador italiano se ha propuesto remediarlos con la ul­
tima parte del art. 181 del Código vigente

En aplicación de la última disposición de dicho al t. 181, se 
pueden establecer dos hipótesis, según que para la reso 
lución del solo incidentf o para la del incidente y del fondo 
haya o no instancia dé parte.

A. Si hay instancia-las partes están acordes en pedir la se­
paración o la reunión de las dos cuestiones, y en tal caso el 
Presidente hará lugar a la demanda—o están en desacue , 
y entonces el Presidente remitirá a las partes a la audie -
cia del Colegio. , ,

B Si no hubiese instancia, el Presidente, según su prudente 
arbitrio, remitirá a las partes ante el Colegio para a reso­
lución del incidente, o también para la del fondo de la cues-

733.



tión.—(En nota.) Opinión contraria de algunos escritores: 
su refutación.

734. El poder que usa en esta segunda hipótesis, el Presidente es 
incensurable. El Tribunal no está nunca obligado por la or­
denanza del Presidente que separó o bien reunió las dos 
cuestiones: por consiguiente.

735. A. Dado que el Presidente hubiera remitido a las .partes 
ante el Colegio para la resolución de una y otra cuestión, 
el Tribunal podrá siempre deparar la cuestión incidental 
de la principal: resolver aquélla y remitir ésta.

736. B. Dado, en cambio, que el Presidente hubiese remitido a las 
partes ante el Colegio para la resolución de solo el incidente, 
el Tribunal no podrá, por regla general, en la misma au­
diencia establecida por la ordenanza presidencial, resol­
ver el incidente y el fondo; pero podrá reunir las dos cues­
tiones, remitiendo la discusión de ambas a ulterior audien­
cia.

737. Continuación.
738. Sin embargo, en dos casos excepcionales podrá el Colegio, 

a quien el Presidente remitiese a las partes para la resolu­
ción del solo incidente, ocuparse y decidir simultáneamente, 
en la mjrma audiencia establecida por la Ordenanza pre­
sidencial del incidente y del fondo.

739. Si la ordenanza del Presidente que remite a las partes a au­
diencia fija del Tribunal para la resolución de la cuestión 
incidental y de la principal, transforma, respecto a esta úl­
tima cuestión, el procedimiento de formar en sumario.

740. Consideraciones en sostén de la opinión afirmativa.
741. Debe preferirse la negativa, y por qué.
742. Refutación de la opinión afirmativa.
743. Continuación.
744. Si el procedimiento por el asunto de fondo continúa siendo for­

mal a pesar de que la remisión de las partes a audiencia fija 
del Colegio para la resolución simultánea de la cuestión in­
cidental y de la principal es ordenada por el Presidente a 
consecuencia del acuerdo de las partes.

745. Respuesta afirmativa.
746. Si la solución adoptada por nosotros a la cuestión expuesta 

ha de ser modificada por la nueva ley de 31 de Marzo de 1901.
747. Creemos que no.
748. Conclusión.
749. Si el rito, establecido por la ley en los incidentes en causa su­

maria o formal, ha de observarse bajo pena de nulidad. Cómo 
y por qué tal cuestión se refiere especialmente a los incidentes 
que surgen en los pleitos formales.

750. Doble forma en que se puede pretender derogar el procedi­
miento establecido para los incidentes en causa formal.

751. Ambas derogaciones deben considerarse lícitas, y por qué.
752. Continuación.
753. Continuación.
754. C. Incidentes en las causas ante los Pretores y los Conciliadores.
755. D. Clasificación de los incidentes: Método seguido por el le­

gislador italiano en este punto. Distribución de los asun­
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tos que se han de tratar en los artículos siguientes del pre­
sente capítulo.

756. Continuación.

Artículo Primero.—Cuestiones accesorias preliminares .. 561

757. Nociones de los incidentes preliminares. Se deben siempre y 
fatalmente proponer in litnine litis.

758. Sus principales especies.
759. Incidente sobre la capacidad de una de las partes para com­

parecer en juicio.
760. De las cuestiones de incompetencia y de declinatoria del foro 

(arts. 187 a 189, Código de procedimiento civil).
761. Que a tales cuestiones no son aplicables todas las normas que 

rigen el procedimiento de los incidentes (art. 34, Real de­
creto de 31 de Agosto de 1901, y art. 31 del mismo Decreto, 
que modifica el art. 229 del Reglamento general judicial).

762. Del incidente para la declaración de nulidad del acto de cita­
ción (art. 192). Que no todas las cuestiones de nulidad del 
acto de citación son proponibles en la forma establecida 
para los incidentes.

763. Según la legislación italiana, la tramitación y discusión de la 
cuestión incidental sobre competencia puede ir unida a la 
del fondo.

764. Del incidente de llamada en garantía: referencia al artículo si­
guiente.

Artículo II.—Cuestiones accesorias simultáneas ............... 566

765. Clasificación de los incidentes en dos categorías: incidentes 
entre los litigantes que ventilan la causa principal inci­
dentes que nacen del hecho de un tercero que interviene en 
el pleito o es llamado a intervenir.

§ I.—Incidentes simultáneos de la primera categoría .. 567

766. Principales especies.
767. A. demandas de providencias provisionales o conservatorias 

(art. 39, Real decreto de 31 de Agosto de 1901).
768. B. Incidentes con ocasión de la admisión.
769. O de la construcción de una prueba (arts. 206 y 209, Código de 

procedimiento civil; art. 12, ley de 31 de Marzo de 1901 
y 40 del Real decreto de 31 de Agosto de 1901).

§ II. —Incidentes simultáneos en la segunda categoría. 569

770. Cuestiones incidentales referentes a la petición de garantía y 
a la intervención espontánea o forzosa del tercero en juicio.
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Núm. i.—De la garantía ......................

771.
772.
773.
774.
775.
776.

Noción de la garantía.
Dos especies de garantía: doble y formal. 
Diferencias entre una v otra.
Ejemplos.
Continuación.

569

L e fOrmal haCe faIta só,° en las “aterías reales

777.

778.

779.

El garantido puede proceder contra el garante de dos modo 
vía principal y por vía incidental “°d°S: P°r

S¡ ¡a acción principal de garantía se puede proponer en lugar

'* -

'■ W‘< - 'I. M-
780.
781.

782.

783.

784.

785.

786.

787.

Reglas comunes a las dos clases de garantía.

No sólo el demandado, sino también el actor en el i. >■ 
«pal, puede pedir su garante en causa: deberá hacerlo en el" 
s“ sa'io. C°rreSPOnde ^7 rep»Car a la contestación de

La demanda de garantía deberá también ser notifir.ri ,

788.

789.
790.
791.

792.

793.

794.
795.

Y ante ¡'os’conír^ “ CaUSaS aUte 1OS Pretor£,s. 
ame ios conciliadores.

“ pXlpT heCha P°r 61 adVerSar¡0 deI garaBtid0 “la causa 

b) Oposición del llamado en garantía.

'íX““s'í s” ¡r.^10" ■" '»«• *■
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796.
797.

798.
799.

800.
801.
802.

803.

804.

805.

806.

c°Í ̂ demanda de garantía, aunque propuesta y notificada en el 
term no legal, si no está en estado de ser juzgada simultánea­
mente con la demanda principa!, no puede “
de ésta (art. 199, segundo párrafo, y art. 32, cit. R

Realas especiales de las dos clases de garantía.
A Garantía simple; para ella no tiene el Código ningunadis- 

nosición especial. Obligación del garantido de continuar 
compareciendo en la causa, aunque el garante no haya usado 
de la defensa. Ventajas que no obstante obtendrá el ga­
rantido, de haber llamado en el juicio principal a su garante.

Garantía formal: varias hipótesis.

s ..- -
/““sí™® «w» y d,,“”

éste podrá pedir ser puesto fuera de causa (art. 198, Código 
de procedimiento civil), pero aun puesto fuera de causa tí ga_ 
rantido podrá asistir a la prosecución del juicio para la conse 
vación de sus propios derechos. , prosecución 

Doble ventaja para el garantido que asiste a la prosecució 

ElÍdversaXdel garantido en la causa principal puede, a ve- 
ceÍ oponerse\ que el garantido sea puesto fuera de causa. 

Las sentencias pronunciadas contra el garante en las acciones 
reales pueden también ser ejecutivas contra el garantido.

867 Mas para ello deberán ser notificadas a ambos.
Io8. Los actos ejecutivos para los gastos y daños deberán ser

• zados solamente contra los garantidos.

809.

810.

811.

Núm. 2.—De la intervención de tercero ........................

Tres especies de intervención de tercero: intervención volun­
taria,intervención a instancia de uno de los inte

vención de oficio ordenada por la autoridad Judici .

Intervención voluntaria.

Relaciones entre la intervención voluntaria y la oposición de

Quién puéde intervenir voluntariamente en el pleito (art. 201, 
812. XS el interés del tercero que interviene.

813 La^vÍiK^ —eX
t t También los acreedores quirografarios pueden intervenir en las 

causas pecunarias, cuyo deudor sea demandado o actor.
815 DOW cuestiól a qué da lugar la pretensión de terceros a m- 

tervenir en el juicio de interdicción (o de inhabilitación).
816 a) Si el cónyuge o un pariente del interdicendo puede inter- 
8 6- venir ad adjuvandnm o ad excludendum en el juiow de inter­

dicción promovido por otro pariente o por el Mmiste i

589
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Público. Nosotros nos inclinamos a la afirmativa. Examen 
del art. 841 del Código de procedimiento civil.

817. i>) Si los acreedores del interdicendo pueden intervenir en el 
juicio de interdicción entablado contra el deudor. Opina­
mos negativamente.

818. Si, como los acreedores de los herederos singulares (véase ar­
tículo 680, Código civil), también los acreedores de la he­
rencia pueden intervenir en el juicio de división hereditaria. 
Creemos que no.

819. Si, en caso de quiebra, los acreedores particulares del quebrado 
pueden intervenir en el juicio promovido y sostenido regular­
mente por el curador del quebrado en interés común de la 
masa.

820. Término dentro del cual puede intervenir espontáneamente en 
las causas formales y en las sumarias ante los Jueces colegia­
dos (arts. 201 y 33, Real decreto de 31 de Agosto de 1901), 
en las causas de pretura (art. 423) y en las pendientes ante los 
conciliadores (art. 464).

821. Observaciones referentes a la intervención en las causas su­
marias ante los Tribunales.

822. Forma de la intervención voluntaria (art. 202). Comparecencia, 
en la que se propone la intervención; su notificación.

823. Qué indicaciones debe contener la comparecencia; documentos 
que van unidos a ella (cit. art. 202). La omisión de dichos 
documentos no es causa de nulidad de la intervención.

824. La intervención, por si misma, no da lugar a cuestión alguna; 
ésta surge por la oposición que una de las partes hace en la 
intervención, y dicha cuestión será propuesta y juzgada por 
el procedimiento propio de los incidentes (art. 204, 1.» y 2.° 
inciso, Código de procedimiento civil).

825. Cómo se propone la intervención voluntaria en los asuntos 
pendientes ante los Pretores y los Conciliadores, y cómo se 
resuelve la cuestión surgida por la oposición a dicha inter­
vención.

826. Condición jurídica del que interviene, que por lo tanto se cons­
tituye parte en el juicio, contra.

827. A. A la autoridad judicial. Que no puede oponer la incom­
petencia relativa del Tribunal, sino sólo la absoluta, por ra­
zón déla materia: Quid déla incompeenciaporrazón del valor.

828. Cómo le es concedido recusar a alguno de los Jueces, a tenor 
de los arts. 116 y siguientes del Código de procedimiento civil.

829. B. A la acción principal que sirve de fundamento del juicio 
en que se interviene, Opinión de los que niegan de un modo 
absoluto al intervenido, que pueda, por medio de una nueva 
acción, modificar el tema de la controversia, conforme está 
fijado por las partes principales.

830. Esta opinión es inconciliable con la naturaleza de la inter­
vención ad excludendum.

831. Y creemos que también debe rechazarse por lo que se refiere a 
la intervención ad adjuvandum.

832. C. A las excepciones que el intervenido puede hacer valer. 
Las excepciones de forma por nulidad de actos, hechas en la 
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causa antes de la intervención, no pueden ser opuestas por el 
intervenido voluntariamente, y por qué.

833. En cuanto a las excepciones de fondo, el intervenido podrá va­
lerse, ya de las excepciones personales a él, ya de las reales, 
esto es, inherente a la obligación y que no hayan sido pro­
puestas por alguna de las partes principales.

834. Refutación de la teoría de Rícci, contraria en parte a esta doc­
trina.

835. D. A las pruebas que el intervenido pueda aportar. Conciliación 
de los derechos que tiene el intervenido de probar su derecho, 
con el deber que tiene de respetar la instrucción ya ante­
riormente hecha de aceptar la causa en el estado en que se 
encuentra en el momento de su intervención.

.836. Ejemplo.
837. (En nota.) Examen de la disposición del último párrafo del ar­

tículo 204 del Código de procedimiento civil.
838. Opinión de Sabbatini en este punto. Refutación de la misma.
839. Eximente del cit. art. 33, 2.» párrafo, Real decreto de 31 de 

Agosto de 1901.
840. E. A los derechos de las partes principales para con el inter­

venido. Oposición de estas partes al intervenido.
841. Cómo las mismas pueden proponer contra el intervenido todas 

las demandas, excepciones y reconvenciones que no salgan- 
del tema de la controversia.

842. Y también invocar contra él los resultados de las pruebas ya 
deducidas o formadas.

843. Quid de la confesión judicial, hecha por una de las partes antes 
de la intervención.

844. Relaciones entre la dgmanda principal y la demanda promovida 
por el intervenido.

845. A. Si la autoridad judicial, que estatuyó sobre la demanda 
principal, rechazándola, debe aún decidir de la demanda del 
intervenido. Posición de la cuestión.

846. Resolución de la misma. Distinción, entre el caso en que la de­
manda principal haya sido rechazada, por razones de fondo, 
y aquel en que haya sido rechazada por nulidad de forma, 
o por haber caducado el derecho a promoverla.

847. B. Quid si la causa principal cesa por transacción, o por re­
censión del fondo.

848. Quid en caso de renuncia a los actos del juicio.

Intervención provocada por la instancia de una de las partes.

849. Cada una de las partes puede llamar a la causa a un tercero, 
al que crea común a la controversia (arts. 203 y 425, se­
gundo párrafo, Código de procedimiento civil, y art. 33, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1901).

850. Diferencia esencial entre la intervención voluntaria y la pro­
vocada por una de las partes.

851. La intervención obligada de tercero puede ser pedida tanto 
por el actor como por el demandado.

852. La controversia puede ser común con el tercero ex re petita 
o ex causa pelendi.

Mattirolo.—III. 61



- 966 -

Págs.

853. No es exacto decir que el derecho de provocar la intervención 
obligada de tercero pueda sólo ejercerse contra aquel que, 
si no hubiese intervenido, tendría facultad para hacer opo­
sición de tercero a la sentencia que luego fuese pronunciada.

854. Llamar a la causa a un tercero que tiene interés en la contro­
versia comúnmente con una de las partes, es para esta parte 
una facultad, no una obligación.

855. Diferencia entre la intervención obligada a instancia de parte, 
y la llamada en garantía.

856. Termino útil para proponer la demanda de intervención obli­
gada del tercero.

857. Forma de dicha demanda.
858. Que tal demanda debe contener: a), la citación regular del 

tercero; b), la notificación de la citación del tercero a la otra 
parte que interviene en la causa.

859. Oposiciones contra la llamada del tercero a intervenir en la 
causa.

860. Posición jurídica del tercero obligado a intervenir: diferente con­
dición del mismo y del que ha intervenido voluntariamente.

861. A. Frente a la autoridad judicial, el intervenido a instancia 
de parte, al igual del intervenido spontc, no puede oponer la 
excepción de incompetencia relativa, pero puede oponer la 

• incompetencia absoluta (tanto por la materia como por 
el valor), y puede también proponer, a tenor de la ley, la ins­
tancia para la recusación de uno o varios Jueces.

862. B. También puede el tercero que ha intervenido a la fuerza 
ampliar el tema de la controversia dentro de la esfera del 
derecho, que forma todo el contenido de la cuestión, propo­
niendo a este fin nociones diferentes de las que han hecho 
valer las partes principales.

863. C. Puede este mismo oponer también todas las excepciones 
de forma y de fondos que sean reales o personales a él.

864. D. Y puede valerse de la libre facultad de probar su derecho, 
sin estar vinculado por la obligación, que sólo corresponde al 
intervenido voluntario, de respetar los hechos consumados 
y los términos transcurridos antes de su intervención.

865. Continuación.
866. Continuación.
867. E. Derecho de las partes principales para con el tercero, obli­

gado por una de ellas a intervenir en la causa.
868. Quid de la transacción, intervenida entre las partes principales', 

del receso del fondo hecho por aquel con el cual el tercero 
intervenido obligatoriamente tenía interés común en la 
controversia; del receso del juicio por el actor principal o 
por el dicho intervenido.

869. Si, y cuando la sentencia definitiva, que rechaza la demanda 
principal, produce efecto también respecto del intervenido a 
instancia de una de las partes.

Intervención ordenada de oficio.

870. Cuándo puede ser ordenada (art. 205, Código de procedimien­
to civil).
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871. Naturaleza y fin de esta intervención. En qué se distingue de 
las otras dos especies de intervención.

872. Por regla general, el ordenar de oficio la intervención de un1 
tercero es una facultad que queda al prudente arbitrio de 
la autoridad judicial, y cuyo ejercicio se sustrae al sindicato 
de la Casació^.

873. Tal intervención' la ordenará el Magistrado por su propia auto­
ridad, y el Magistrado no está obligado a ocuparse de la de­
manda que le haya hecho una de las partes.

874. Dicha intervención puede ordenarse en cualquier estado y gra­
do de la causa.

875. El tercero no es llamado a intervenir de oficio para responder 
de cualquier obligación suya, sino sólo para dar explicaciones.,

876. Citación regular del tercero llamado a intervenir de oficio..
877. Al tercero así citado no es necesario notificarle la sentencia 

que ordena de oficio la intervención.
878. Una vez que ha comparecido el tercero, puede asumir la cua­

lidad de parte, proponiendo, en la esfera del derecho que 
constituye el fondo de la controversia, las instancias que 
crea oportunas contra una u otra de las partes principales.

879. Si éstas, a su vez, pueden proponer instancias y conclusiones 
contra el tercero que ibterviene. Distinciones sobre este pun­
to. (En nota.) Referencias al art. 845, Código de procedimiento 
civil.

880. Casos en que la autoridad judicial está obligada a ordenar la 
intervención de ciertas personas en el juicio pendiente. Re­
ferencias al art. 469 del Código de procedimiento civil.

881. Y al art. 129 de la ley de 4 de Mayo de 1898, sobre la admi­
nistración municipal y provincial.

Artículo 111.—Cuestiones accesorias subsiguientes ........... 637-

882. Enumeración de las principales cuestiones accesorias conse­
cutivas. Distribución de la materia en párrafos.

§ I. —De la rendición de cuentas y de la liquidación de 
frutos ........................................................... 63^

883. Rendición de cuentas.—Obligación de rendir cuentas.
884. El procedimiento a observar para la rendición de cuentas no- 

pertenece a los de ejecución forzosa, y por lo mismo, lógica­
mente, el legislador italiano los reglamenta en lugares dis­
tintos.

885. La demanda de rendición de cuentas puede proponerse en vía 
principal o por vía incidental, y la sentencia puede ser de­
finitiva o interlocutoria.

886. (En nota.) Si de la sentencia que condena a la rendición de cuen­
tas nace la hipoteca judicial. Que la opinión negativa es de 
preferir, a tenor del Código civil italiano.

887. Ante qué autoridad debe proponerse la demanda para la ren­
dición de cuentas.



- 968 —

Págs.

S88. Procedimiento relativo a la presentación, discusión y aprobación 
de las cuentas.

889. Procedimiento en las causas civiles ante los Tribunales. Indi­
caciones que deben contener las cuentas presentadas, y docu­
mentos justificativos (arts. 319 y 320, Código de procedi­
miento civil).

890. La forma prescrita por la ley para la dación de cuentas no está 
ordenada bajo pena de nulidad.

891. También se admite la prueba testifical según las reglas genera­
les de derecho.

892. Quid si las cuentas se compilaron irregularmente o no fueron 
acompañadas de justificantes.

893. Depósito de las cuentas en Cancillería, y notificación de este 
depósito a la otra parte.

894. Decreto del Presidente que ordena pagar la diferencia.
895. Valor de este Decreto (art. 321).
896. Si se puede y cuándo reclamar al Colegio contra el mismo.
897. Cómo, y dentro de qué término, se deben impugnar las cuen­

tas (art. 322). Nombramiento de Juez delegado; cuándo es 
necesario.

898. La discusión debe hacerse sobre las cuentas presentadas. No 
es lícito a la parte a quien se presentan las cuentas, presentar 
una contracuenta.

899. Discusión de las partes ante el Juez delegado. Acta corres­
pondiente (art. 323).

900. Decreto del Juez delegado, que, en caso de acuerdo entre las 
partes, aprueba las cuentas, y en caso contrario, remite a 
las partes ante el Colegio a audiencia fija (cit. art. 323, 
l.° y 2.» párrafo).

901. Qué partidas puede admitir la autoridad judicial como justifi­
cadas (art. 324).

902. Indemnización que se puede conceder a la parte que rinde 
cuentas; demanda correspondiente (art. 325).

903. Quid si las cuentas no se hubieren presentado en el término 
establecido. Examen del art. 326, primer párrafo. El jura­
mento de que se habla en el artículo citado es estimatorio: 
Consecuencias.

904. Continuación.
905. Continuación.
906. Continua lión.
907. Quid si la parte a que se rinde cuentas no hizo observaciones 

a tenor del art. 322, o no compareció ante el Juez delegado. 
Examen del segundo párrafo del art. 326 (Código de pro­
cedimiento civil).

908. No ha lugar a revisión, sino sólo a rectificación de las cuentas, 
aprobadas judicial o extra judicialmente (art. 327).

909. En qué consiste la revisión y en qué consiste la rectificación.
910. El precepto legal que prohíbe la revisión de las cuentas apro­

badas, no puede ser eludido por medios indirectos con ocasió i 
de la rectificación.

911. Si la prohibición de revisar las cuentas, aprobadas por con­
trato o por sentencia, es de orden público, de suerte que las 
partes no le puedan derogar, y los Jueces deben, si es preciso,



- 969 -
Págs.

hacerle valer de oficio.—Distintas opiniones a este propósito.
912. Es preferible la negativa, sin distinguir entre las cuentas 

aprobadas judicialmente y las extrajudicialmente.
913. Causas que dan lugar a la demanda de rectificación de cuentas 

(cit. art. 327).
914. Errores involuntarios.
915 Omisión y duplicación de partidas. En todo caso es necesario 

que el error, la omisión o la duplicación de partidas o la fal­
sedad no hayan sido objeto de discusión ni de contestación 
entre las partes.

916. Autoridad ante la cual se debe proponer la demanda de recti­
ficación de cuentas aprobadas por convención.

917. Y de las cuentas aprobadas por sentencia.
918. Forma de la demanda y procedimiento a seguir.
919. Que, tratándose de cuentas aprobadas, los vicios que den lu­

gar a la demanda de rectificación de las cuentas, pueden 
también abrir la vía a la demanda de revocación de la sen­
tencia (art. 494, Código de procedimiento civil).

920. Relaciones entre la demanda de rectificación de cuentas y la 
de revocación de la sentencia.

921. La demanda de rectificación de cuentas sólo está sujeta a la 
prescripción de treinta años. (En nota.) No se debe hacer 
excepción de treinta años. (En nota.) No se debe hacer excep­
ción con las cuentas de tutela, a pesar de lo dispuesto por el 
art. 327 del Código civil.

922. Procedimiento para la rendición de cuentas en causa mercantil 
ante los Tribunales (art. 492, Código de procedimiento civil).

923. Procedimiento de la rendición de cuentas ante los Pretores 
(arts. 432 y 447 del mismo Código).

924. Liquidación de los frutos: Procedimiento correspondiente (art. 328 
del mismo Código).

§ II. —De las fianzas................................................................. 663

925. Varias especies de fianzas.
926. Las reglas establecidas en el Código de procedimiento civil para 

las fianzas, son aplicables también a las fianzas convencio­
nales, cuando los contratantes no hayan convenido otra cosa.

927. El procedimiento relativo a las fianzas no pertenece a los de eje­
cución forzosa.

928. La fianza se presta: o mediante fiador o mediante depósito 
de dinero o de renta pública sobre el Estado (arts. 329 y 330 
del Código de procedimiento civil).

929. Acto de sumisión del fiador (cit. art. 329).
930. A tenor de la ley de 6 de Diciembre de 1877, no puede que­

dar nunca sujeto al arresto personal.
931. Depósito a titulo de caución de dinero o de rentas de la deuda 

pública.
932. Continuación.
933. Disposición del art. 331 del Código de procedimiento civil.
934. El Código italiano no prescribe que la sentencia por la que 

se ordena la fianza establezca el término dentro del cual ésta
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se debe prestar: ¿Por qué? Ei término establecido por el 
Juez no es perentorio.

935. El Código italiano presenta varias lagunas sobre este asunto; 
dado su silencio se pregunta:

a? ¿^C ?Ué m0<3° Se habrá de haCer la oferta de caución?
937. b) ¿Dentro de qué término podrá contrastar la idoneidad de 

la oferta, la parte a quien fué notificada?
938. c) ¿Por qué procedimiento se tratará la cuestión sobre la idonei­

dad de la fianza?
939. El fiador no tiene derecho a intervenir en el juicio en que se 

controvierte sobre la idoneidad.
940. Rechazada como no idónea la caución, no se podrá presentar

941. Disposición especial para el caso en que se trate de prestar fian­
za en causa pendiente ante e] Pretor (art. 433) o el Con­
ciliador (art. 464).

Capitulo VII.—Interrupción del procedimiento ...........

. Suspensión e interrupción del procedimiento.
■ Causas y efectos de la suspensión.

Cuándo procede la interrupción.
Datos históricos sobre la interrupción del procedimiento v 

sobre la reforma de la instancia.
Disposiciones correspondientes del Código de procedimiento ci- 

Vil italiano.
Enumeración de los hechos que dan lugar a la interrupción 

del procedimiento (arts. 332 y 334, Código de procedimiento 
civil), y cómo, de estos hechos, algunos se refieren a la per­
sona de las partes y otros a la de los Procuradores de las 
par tes.

Dicha enumeración es taxativa. Todos o algunos de los dichos 
mientoPUeden °CUrrÍr en tres estadios distintos del procedi-

I. Quid si alguno de los hechos, concernientes a la persona de una 
de las partes, ocurre antes del vencimiento del término para 
comparecer, y sin que la parte, a que el acontecimiento se 
genere, haya nombrado un Procurador, o éste se haya cons­
tituido en juicio (art. 332). (En nota.) Comparación, a este 
respecto, entre los Códigos italiano, francés y sardo.

II. Quid si alguno de los cinco hechos referentes a las partes o 
a sus Procuradores ocurre después de la constitución de los 
Procuradores, pero antes de que la causa esté en estado 
de ser juzgada (arts. 333 y 334). De cómo los hechos con­
cernientes a la persona de una de las partes no interrumpen el 
procedimiento si no han sido notificados, a la otra parte, y 
y aquellos en cambio que se refieren a uno de losProcuradores 
producen tal efecto sin necesidad de notificación.

Por quién y de qué modo se resume la instancia; cuándo es ne­
cesario el acto de notificación y cuándo basta la compa­
recencia (art. 336).

Cuándo debe hacerse por vía formal la citación para reprodu-

942.
943.
944.
•945.

946.

■947.

948.

949.

950.

951.

952.

670
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953.

cir la instancia (art. 10, Real decreto de 31 de Agosto de 

La1 reproducción de la instancia no constituye la introducción 
de un nuevo juicio, sino sólo la prosecución del juicio ya 
entablado. Consecuencia. . . . __

Quid si son varios los actores o demandados en juicio y respecto 
de alguno de ellos se verifica el hecho que da lugar a la re­
forma de la instancia.

Quid si la parte, citada para reformar la instancia o para nom­
brar otro Procurador, no comparece. Interpretación del ar­
tículo 337 del Código de procedimiento civil. (En nota ) 
Opinión a este respecto de Cuzzeri y de Scotti su refu-

Examen'de la doctrina y de la jurisprudencia a este propósito 
Los actos procesales, realizados durante la interrupción del 

procedimiento, son nulos.
Sin distinción entre los actos de pretendida urgencia y no ur­

gentes.
Tal nulidad no es absoluta, sino relativa.
Oposición a la reforma de la instancia: procedimiento.
Camino a seguir para declarar la nulidad de los actos hechos 

durante la interrupción del procedimiento.
III. Quid si alguno de los cinco hechos, que a tenor de los ar- 

tículos 333 y 334 daría lugar a la interrupción del procedi­
miento, se verifica cuando ya la cosa está en estado de ser 
juzgada (art. 335, primer párrafo).

Cuándo se considera la cáusa en estado de ser juzgada (cit. ar

Aunque la causa esté en estado de ser juzgada, la parte, afecta 
por algunos de los antedichos enunciados,podrasiempre pro­
veer a su defensa mientras que la instrucción oral y escrita 
de la causa no esté definitivamente terminada.

La disposición del art. 335 se refiere solamente a la decisión 
de la causa principal, no a los actos de procedimiento que 
puedan ocurrir posteriormente a tal decisión.

966. De la interrupción del procedimiento en las causas entabladas 
ante los Pretores y los Conciliadores.

954.

955.

956.
957.

958.

959.
960.
961.

962.

963.

964.

965.

Capitulo VIH.—Juicios en rebeldía 685

967.

968.

969.

Doble hipótesis: rebeldía de las dos partes, rebeldía de una 
I.^lipó^,Rebeldía de ambas partes.—1.a citación deberá ser 

renovada; disposiciones del segundo párrafo del art 380, y 
del 440, primer inciso del Código de procedimiento civil. 
Cuestiones consiguientes.1.a Xión.-cuando a la audiencia del Pretor no compare- 
cen ni el actor ni el demandado, ¿el acto de citación deberá 
considerarse como inexistente, o bien se considerara como 
no efectuada la citación, o sea la llamada a Juicio. Sentencias, 
a este propósito, de la Casación de Ñapóles, y opinión en con- 
trario del Abogado Scotti.
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970. Refutación de esta opinión, y de cómo la rebeldía de las par­
tes no puede destruir el efecto conservativo del acto de cita- 

r< C1?n’ Smo linicamente el efecto procesal del mismo.
971. Continuación.
972. Continuación.
973 . 2.a cuestión.—Quid de la no comparecencia regular de las par­

tes en la causa sumarial ante los Tribunales y las Cortes de 
Apelación, e interpretación del segundo párrafo del art. 380 
del Código, opinión al respecto del Abogado Scotti, según 
el cual, en las causas formales y sumarias ante los Tribunales 
colegiados, la no comparecencia de ambas partes hace como 
no realizado el acto de citación, es decir, destruye todos sus 
efectos.

9/4. Refutación de esta opinión. Disposiciones de los arts. 252 y 
253 del Reglamento general judicial, relativo a las causas 
sumariaos, y del art. 1.» y último inciso del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1901.

97o. Examen del segundo párrafo del art. 380 del Código de pro­
cedimiento civil, referente a las causas formales

976. Precedentes históricos de tal disposición.
977. Resumen y conclusión.
978. 11. Hipótesis, rebeldía de una sola parte.
979. Datos históricos sobre el tratamiento del rebelde.
980. Continuación.
981. Continuación. Para incurrir en el estado de rebeldía no hace 

falta mas que una sola citación seguida de una sola decía- 
ración de rebeldía.

982. Tanto el demandado como el actor, pueden hacerse rebeldes. 
El Código italiano sólo admite la rebeldía de las partes (faute 
de comparaitre de los franceses), no la de los Procurado­
res (faute de conclure); arts. 380 y 381, Código de procedi­
miento civil, y art. 1.», tercer párrafo, Real decreto de 31 de 
Agosto de 1901.

983.

984.

985.

986.
987.

988.

989.
990.

Es, pues, inexacta la locución, a veces empleada en el Código 
de «Procuradores rebeldes». ’

No se incurre nunca, de pleno derecho, en el estado de rebeldía* 
esta tiene que ser declarada por la autoridad judicial

Constatación y declaración de rebeldía en las causas suma­
riales ante los Tribunales y Cortes de Apelación (art 14 
ley de 31 de Marzo de 1901; art. 230, Reglamento generaí 
judicial, y art. 26, Real decreto de 31 de Agosto de 1901)

Condiciones necesarias para obtener la declaración de rebeldía. 
Declaración de rebeldía con la ordenanza que dispone la muta­

ción del procedimiento de sumario en formal (art. 10 1.» in­
ciso, Real decreto de 31 de Agosto de 1901).

Cómo y en qué casos, después de la ley de 31 de’Agosto de 1901 
y su correspondiente Real decreto de 31 de Agosto de 1901, 
puede aún ser necesario provocar la declaración de rebeldía’ 
con las normas establecidas en el art. 383 del Código de pro- 
ceaimiento civil para las causas formales.

Examen del art. 383 arriba mencionado.
Continuación.



- 973 —
Pigs.

991. Rebeldía en causa comercial ante los Tribunales y Cortes de 
Apelación.

992 Rebeldía en causas ante los Pretores. Examen de los arte. 440 
y 442 del Código de procedimiento civil, y del art. 195 del 
Reglamento general judicial.

993. Continuación.
994. Continuación.
995 Rebeldía en las causas ante los Conciliadores.
996. Sentencia declarativa de la rebeldía; examen de las disposicio­

nes del art. 384, primer inciso, y del art. 385, primer inciso, 
Código de procedimiento civil.

997 Ouid en el caso de varios actores o demandados, comparecien­
tes alguno de ellos (art. 384, 2.» párrafo, Código de procedi­
miento civil).

998. Procedimiento para la ulterior instrucción de la causa, des­
pués de declarada la rebeldía.

999. Si sobre la admisión de la prueba, pedida por la parte compare­
ciente, se puede proveer con simple ordenanza del Presi- 

. dente, o bien por sentencia del Tribunal.
1 000 Creemos que es necesaria la sentencia del Colegio.
E001. Notificación al rebelde de la demanda promovida por la parte 

compareciente, de las ordenanzas de instrucción de las sen­
tencias y de las demás providencias. Disposiciones sobre el 
art. 385 del Código y del art. 5.», párrafo 1.», del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1901. Su examen.

1 002. a) Distinción entre las causas formales y las sumariales, por 
lo que se refiere a la notificación que debe hacerse al rebelde 
de los documentos, y de las comparecencias de instrucción, 
presentadas por el adversario.

1.003. b) Cuáles son las providencias que se deben notificar personal­
mente al rebelde, y cuáles aquéllas que para su notifica 
ción basta la fijación de anuncios a la puerta exterior de los

1.004.

1.005.

1.006.

1.007.

1.009.

1.010.

Tribunales. ., ,
c) Si en el caso en que sean varios los rebeldes, la fijación d 
las instancias propuestas • por la parte compareciente, y de 
las ordenanzas de instrucción, deberán hacerse en tantas, 
copias cuantos sean ios rebeldes.

d) Suponiendo que de varios autores o demandados, algunos, 
hayan comparecido y otros no, ¿cómo se deberá notificar a 
los no comparecientes (pero aun no declarados en rebeldía), 
las demandas de las partes comparecientes?

e) ¿Qué se entiende por notificación personalmente hecha, 
según el art. 385? Diferencia entre notificación en persona 
propia, y notificación hecha personalmente.

f) Destinación especial del ujier que hace la notificación de 
las sentencias en rebeldía a tenor del citado art. 1.008. 
g) Cómo sé suple la omisión en la sentencia de es e es ino.

h) Que la doctrina y la jurisprudencia, vista la falta de lun 
damento serio de la disposición en examen, nos inclinan a ne- 
gar su aplicación en ciertos casos.

i) Si la notificación de la sentencia realizada en persona propia 
al rebelde es nula cuando el ujier no haya sido especial­
mente destinado a tal notificación.
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1.011. ;) Si y cómo debe resultar de la Delegación especial del ujier 
o de la subrogación.

1.012. Garantías concedidas al rebelde.
1.013. I Derecho del rebelde de comparecer tardíamente, a tenor 
1 1114 Cnli- art.,386 del Códi8°- Efectos de esta comparecencia.
1.014. Continuación.
1.015. Cómo se debe efectuar dicha comparecencia. Disposición del 

art. 232 del Reglamento general judicial.
1.016. Esta disposición ha sido sustituida por la del art. 49 del Real 

decreto de 31 de Agosto de 1901.
1.017. Dudas respecto al fundamento racional del derecho conce­

dido al rebelde de comparecer tardíamente
1.018. La comparecencia tardía puede efectuarse en cualquier mo­

mento de la causa, y, por consiguiente, si se trata de procedi­
miento formal, aun antes de la primera declaración de re- 
beldia.

1.019. Cómo se efectúa la comparecencia tardía durante la ins­
trucción de la causa.

í n??' I desPués íue la instrucción y la discusión han terminado.
' S1’a tenor del art- 385> es ifcita la comparecencia tardía cuan­

do ya la sentencia definitiva ha sido suscrita por los Jueces 
pero aún no ha sido publicada por el Canciller.

¡na? Cómo y por qué la opinión negativa nos parece preferible.
1.1 -3. (En nota.) Diferencia entre los juicios civiles y los penales en 

orden a la publicación de la sentencia
1.024. La providencia del Presidente, que admite o rechaza la com- 
, na- r- parjeceucia tardía (kl rebelde, es susceptible de recurso
1.02a. Cuando, entre varios actores y demandados, unos hayan com­

parecido y otros no, ¿podrán estos últimos comparecer tardía­
mente, y hacer que se vuelva a abrir el juicio’

1.026. La Casación de Palermo y Ric.ci responden negativamente v 
¿por qué?

1.027. Refutación de esta opinión.
1.028. Continuación.
1.029. Continuación, y cómo se ha propuesto reparar el inconve­

niente de estas sucesivas comparecencias tardías de los re­
beldes.

1.030. La comparecencia tardía de alguno de los demandados o de 
los actores vuelve a abrir la instrucción de la causa respecto 
de todas las partes.

1.031. Relaciones entre el art. 386 y el 489 del Código de procedimiento
1 oía sC\Va: rcallS161' deI estudio de este tema a otro lugar.

.032. Si el derecho a comparecencia tardía, en aplicación del art. 386 
procede también en las causas entabladas ante los Preto- 
res.

1.033. Es de preferir la contestación afirmativa.
1.034. II. La parte presente no puede modificar en el curso del juicio 

las conclusiones presentadas primeramente contra el re­
belde. Aplicación de este principio.

1.035. a) Al actor presente contra el demandado rebelde. Disposición
1 OQí! r- dtel arí‘ 387’ 1’0 inciso’ del Código de procedimiento civil, 
i.ujb. Critica de esta disposición.
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1.037.

1.038.
1.039.

1.040.

1.041.

1.042.

1.043.

1.044.

1.045.

1.046.

1.047.

b) Al demandado presente contra el actor rebelde. Varias es­
pecies de conclusiones que el demandado puede presentar.

Demandas reconvencionales del demandado.
Notificación de estas demandas al actor rebelde (art. 38! .pá­

rrafo segundo, Código de procedimiento civil, y art. 26, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1901).

Prohibición hecha al demandado, de cambiarlas en el curso 
del iuicio (art. 387, segundo párrafo).

También en las causas de pretura, el demandado compareciente 
puede limitarse a pedir y obtener la propia absolutoria de la 
observancia del juicio, con la condena del actor rebelde a los 
gastos del procedimiento.

III. La autoridad judicial debe subvenir a la defensa del rebelde, 
debe declarar de oficio la nulidad, que el rebelde, si hubiese 
estado presente, habría debido oponer (art. 192 del mismo 
Código),

La declaración de rebeldía no se pronuncia, sin previo asesora- 
miento por parte de la autoridad judicial, de las condicio­
nes exigidas por la ley para tal declaración. _

(En nota.) Si la autoridad judicial puede declarar de oficio su 
propia incompetencia territorial, supliendo asi la falta de 
instancia que habría podido proponer el rebelde si hubiese 
estado presente (art. 192 del mismo Código).

. Las pruebas, aducidas por la parte presente, no serán recibidas 
si no resultan admisibles de hecho y de derecho.

Sobre las conclusiones de la parte compareciente, la autoridad 
judicial debe fallar según derecho y justicia. Disposición del 
art. 384 del Código de procedimiento civil italiano. Sistema 
contrario seguido por el Código gmebrino.

Razones por las que el legislador patrio, a semejanza del fran­
cés, quiere que se falle sobre las conclusiones de la parte pre­
sente según derecho y justicia.

1.048. Aplicación de esta regla.
1.049. a) Al caso en que el rebelde sea el demandado.
1.050. Que en dicho caso, las conclusiones del actor no deben ad 

tirse si no resultan legalmente probadas.
1.051. Continuación.
1.052. b) Aplicación de la misma regla al caso en que el rebelde sea

actor. Quid si el demandado se ha limitado a pedir la absolu­
toria de la observancia del juicio.

1.053. Quid si hubiese pedido la absolutoria de la demanda del actor
1.054. Quid si hubiese propuesto demanda reconvencional contra el 

autor rebelde. .
1.055. IV. Derecho de oposición del rebelde a la sentencia e 

día. Que la oposición no le es concedida al actor rebelde, sino 
sólo al demandado que no hubiere sido citado en su propia 
persona. Y dos veces (arts. 382 y 384). Varias hipótesis, en 
que, de varios actores o demandados, alguno comparece y otro

1.056. Que°respecto de la oposición a la sentencia en rebeldía, la hi­
pótesis de varios autores, alguno de los cuales no haya com­
parecido, carece de importancia jurídica.

1.057. La hipótesis de varios demandados, alguno de los cuales com­
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parece y otro se declara en rebeldía, puede presentarse bajo 
varios aspectos. Casos en que dicha hipótesis no puede dar 
lugar a dificultades.

1.058. Dudas, cuando, entre varios demandados, algunos comparezcan 
regularmente, y otros, que no fueron citados en su propia 
persona, se hacen rebeldes. En tal caso, el actor puede re­
nunciar a los efectos de la citación respecto de los que no han 
comparecido (cit. art. 382 del Código).

1.059. Pero si no quisiere renunciar, es necesario conciliar las necesi­
dades de la defensa del rebelde con la de no separar el procedi­
miento contra los comparecidos de aquél contra los no com- 
parecidos.

1.060. A esta cuestión se provee en el art. 382 del Código.
1.061. Examen de esta disposición; que la renuncia del actor a los efec­

tos de la citación contra los no comparecidos puede ser ex­
presa y tácita, y que a falta de renuncia, la renovación de la 
citación de los no comparecidos se debe decretar de oficio 
por la autoridad judicial.

1.062. Disposiciones sobre este punto del Real decreto de 31 de Agosto- 
de 1901, en su art. 2.°, primer inciso.

1.063. Y del art. 1.», segundo inciso.
1.064. La disposición del segundo párrafo del art. 382 del Código se 

debe también aplicar en las causas sumarias, civiles o mer­
cantiles, entabladas ante los Jueces colegiados.

1.065. Respecto de las causas promovidas ante el Pretor, provee el
1 neo t 441 Úel mism° Cód‘go- Examen de esta disposición.
1.066. La ordenanza del Pretor (de que habla el segundo párrafo del 

art. 441), que remite la discusión de la causa a otra au-
, Iir- C dienCia> debe ser notificada personalmente a los rebeldes.

■ 6 . Si tal ordenanza y las sentencias en rebeldía del Pretor deben 
ser notificadas al rebelde por un ujier especialmente designado

, r,P°r el Pretor> l,a-j° Pena de nulidad de la notificación.
1.068. Razones en que se funda la opinión negativa.
1.069. Razones que inducen a dar preferencia a la opinión afirma- 

tiva.
1.070. Continuación.

Sección tercera. —De los modos como termina el juicio.

1.071. Estos mpdos son cuatro: 1.», la amigable composición de las 
partes; 2.°, la caducidad de la instancia; 3.», el desistimiento- 
4.», la sentencia del Juez.

1.072. De la composición amigable.
1.073. Buenos oficios de los Conciliadores o de otros Magistrados 

Interposición de los árbitros Conciliadores, de que se habla 
en el art. 4.202 del Código de procedimiento civil. Compa­
recencia personal de las partes, decretada si es preciso de 
oiic10, en causa comercial, a tenor del art. 401 del mismo. 
Código.

1.074. Asuntos a tratar en los títulos de la presente sección.
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TITULO PRIMERO.—De la caducidad de la instancia. 764

Capitulo primero. —Origen, naturaleza y fin de la cadu- 
cidad ........................................................... 74

Doble especie de la misma.

1.075.
1.076.
1.077.

1.078.
1.079.
1.080.

Noción de la caducidad de la instancia.
Datos históricos sobre su origen.
judicia legitima y judicia quae imperio continentur en el pe­

ríodo del ordo judiciorum per formulas.
Constitución de Justiniano, Properandum (I. 13, Cod. de judiáis').
Continuación.
Esencia y fin de la caducidad en el Derecho moderno: es la 

prescripción de la instancia judicial. (En nota.) Diferencia 
entre la prescripción de la acción y la caducidad de la acción

1 081. La caducidad afecta a cualquier instancia judicial aunque 
aún no se haya entablado la contestación litigiosa. No toda 
demanda constituye una instancia judicial. Consecuencia.

1.082. El Código italiano admite dos especies de caducidad: una, es­
pecial y excepcionalísima para juicios formales en rebeldía; 
otra la ordinaria y común para todos los juicios en contra­
dictorio, y para los en rebeldía instruidos por el rito sumarial.

Capitulo II .............................................................................................

1.083. Disposiciones del art. 338 y del 383 del Código de procedimiento 
civil. » * ...

1 084 De que la caducidad especial de que hablan estas disposicio­
nes no existe en los otros Códigos antiguos ni modernos, por 
lo que es una creación del Código italiano. Proyectos de abo­
lición de esta institución excepcional.

1.085. Que tal caducidad especial (y limitada a las causas formales en 
rebeldía) sibsiste aún (esto es después de la ley de 31 de 
Marzo de 1901) en casos rarísimos, y criterio de interpreta­
ción de las correspondientes disposiciones legales; corolarios.

1.086. a) La dicha caducidad no se da en los juicios formales, en los 
que, entre varios actores o demandados, alguno haya compa- 
recido.

1.087. b) Si se incurre en dicha caducidad cuando ni el actor m el de­
mandado hayan comparecido legalmente. Razones en favor 
de la opinión afirmativa.

1.088. De cómo se ha de preferir la opinión negativa, frente a las is- 
posiciones de la ley.

1.089. Argumentos sacados de los trabajos legislativos, que prece xe 
ron y siguieron al Código vigente.

1.090. Continuación.
1.091. c) Si la caducidad especial de que hablamos afecta tambxen a 

la parte que no sólo compareció legalmente, sino que dentro 
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de los sesenta días se ha provisto del certificado del Canciller, 
de que habla el art. 383, y ha hecho inscribirla causa a tenor 
del mismo artículo, sin proponer, sin embargo, en el mismo 
término la demanda de declaración de rebeldía del adver­
sario.

1.092. Respuesta afirmativa. Refutación de la opinión opuesta.
1.093. d) La caducidad referida, al par que la ordinaria, es oponible 

tanto por el actor como por el demandado.
1.094. Efectos de la caducidad de que se trata en el presente capítulo.

Capitulo III.—La caducidad ordinaria ............................ 779

Artículo Primero. —Curso de la misma, su interrupción y 
suspensión .................................................. 779

1.09 5. Término de la caducidad ordinaria en los juicios civiles y co­
merciales ante Tribunales o Cortes de Apelación, y ante Juez 
único.

1.09 6. Quid si hubiere dudas sobre la índole civil o comercial del juicio.
1.09 7. Este término comienza a correr desde el último acto de pro­

cedimiento. De qué modo se debe computar.
1.09 8. (En nota.) Continuación.
1.09 9. Quid si durante el curso de la caducidad entrase en vigor una 

nueva ley que regule de otro modo dicha institución.
1.100. (En nota.) Quid en la misma hipótesis aplicada a la prescripción.
1.101. Interrupción y suspensión de la prescripción y de la caducidad. 

Diferencia entre interrupción y suspensión.

Interrupción de la caducidad.

1.102. La interrupción de la caducidad sobreviene en virtud de un 
acto de procedimiento. Si un acto de procedimiento nulo 
por defecto de forma interrumpe la caducidad.

1.103. Razones en pro de la opinión afirmativa.
1.104. La negativa parece preferible, y por qué. Sin embargo.
1.105. a) La parte que realiza el acto nulo, no podrá valerse de tal 

nulidad para contrastar la interrupción de la caducidad in­
vocada por el adversario en virtud del acto mismo.

1.106. b) El acto nulo se convalida por subsiguiente subsanación, y así 
convalidado, interrumpe la caducidad.

1.107. c) El acto nulo no debe ser confundido con el acto meramente 
intempestivo.

1.108. El acto de procedimiento interruptorio de la caducidad, debe 
emanar de una de las partes, y referirse a la causa misma, 
pero no es necesario que tal acto haga progresar la ins­
trucción de la causa hacia su definición.

1.109. La sentencia interlocutoria no interrumpe la caducidad. Dígase 
lo contrario de la notificación de las sentencias mismas.

1.110. El simple hecho de retirar los documentos depositados en Can­
cillería o de restituirlos a ésta, no interrumpe la caducidad.

1.111. La caducidad, en cambio, es interrumpida por el acto con el
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cual una de las partes deposita en Cancillería los docu­
mentos de que intenta valerse.

1.112. Los actos de procedimiento, extraños a la causa pendiente, no 
interrumpen la caducidad.

1.113. No es preciso que el acto de procedimiento, por el que se in­
terrumpe la caducidad, sea realizado ante la misma autoridad 
que ve la causa.

1.114. Si el recurso, pendiente litis, dirigido a obtener la defensa gra­
tuita, interrumpe la caducidad. Razones de la afirmativa.

1.115. El registro de la sentencia y el pago del correspondiente im­
puesto no interrumpen la caducidad.

1.116. Dígase lo mismo de la expedición de copia de sentencia dic­
tada en el curso del pleito.

1.117. Y déla petición de copia del acta de construcción de una prueba.
1.118. Sí, y cuando la citación de un tercero en garantía interrumpe 

la caducidad.
1.119. La caducidad se interrumpe por el acto de citación, aunque 

ninguna de las partes hubiese comparecido en los términos 
establecidos por la dicha citación.

1.120. La inscripción de la causa interrumpe la caducidad.
1.121. La causa formal puede caducar aun después de haberse hecho 

firme la inscripción.
1.122. Efecto de la cancelación de la inscripción de la causa en orden 

a la caducidad. Varias distinciones.
1.123. a) Cancelación de la inscripción de causa formal.
1.124. b) Cancelación de la inscripción de causa sumarial.
1.125. Quid de la providencia en que se decreta la remisión de la causa.
1.126. Continuación.
1.127. Continuación.
1.128. El acuerdo expreso de las partes basta para interrumpir el 

curso de la caducidad.
1.129. Y este acuerdo expreso produce uña verdadera interrupción, 

no solamente una suspensión de la caducidad.
t.130. Quid del acuerdo tácito, naciente de las tentativas de compo­

sición amigable o de compromiso, y de la efectiva estipu­
lación de transacciones, de conciliaciones o de conpromi- 
sos no ejecutados después.

1.131. Distinción entre las simples tentativas, no acompañadas del 
pacto expreso de suspender, durante su curso, el procedi­
miento.

1.132. Y el contrato estipulado de conciliación, transacción o com­
promiso.

Suspensión de la caducidad.
1.133. La ley admite varias causas de suspensión de la prescripción 

de la acción.
1.134. Fundamento de la suspensión de la prescripción, y de la má­

xima contra non valentón agere non currit praescriptio.
1.135. Las causas de suspensión de la prescripción no se admiten 

para la caducidad. Esta, por regla general, corre adversas 
omnes. Disposición del art. 339 del Código de procedimiento 
civil. (En nota.) Inexactitud a corregir de quienes confundenla 
suspensión con la interrupción de la caducidad, y con el im-
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1.137.
1.138.

1.139.
1.140.
1.141.

pedimento legal para proseguir el juicio Sí v n - r i 
produce, sobre la caducidad del juicio de fóndn^n 
intenrloltoXOdicLda T“el™ o‘ juici^

Continuación. JUIUÜ-
Si la caducidad corre cuando uno de inc utj« , +

miento, valdrá para interrumpir la caducidad 
Opinión contraria de Rica y de Cuzzeri (I edición).1.143.

1.144. Refutación de esta doctrina?

Artículo 77.-En qué juicio se da la caducidad ............... 8l3

• Por regla general, la caducidad se produce en cualauier 1, >•

cios ante los jurados de varones probos, Pro^n ^tf !a 
Junta provincial administrativa, y la IV sección de) rJ 
Zo deES188d7°rerÍSPOSiCÍOnCS de la 5 ^26 de’

de Cuentas “ “ “ algUn°S Juicios ante eI Tribunal
De la caducidad de los juicios ordinarios, entablados
La cad” areparación de una sentencia anterior, 

a caducidad en los juicios de apelación
También la oposición a sentencia 

caducidad.
Refutación de la opinión contraria 
Dígase lo mismo de la oposición d¿ tercero. 
La caducidad, en cambio, no tiene limar en i„e • ■ .

blecidos ante la Corte de casación ‘°S esU’
Pero, casada la sentencia v remitirle. u «ir-- ~“ zs
pronunció su sentencia ’ C°rte Suprema

En Italia hay tres opiniones distintas: a) Ooinión <1., n 
,« c„, „a„„.d ,ó|„

1.145.

1.146.

1.147.

1.148.

1.149.
1.150.

1.151.
1.152.
1.153.

1.154.

1.155.

1.156.

para ob- 

y de revocación, 
en rebeldía está sujeta a la
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que la causa es entablada ante el Juez de remisión por acto 
de citación. Su refutación.

1.157. b) Opinión de los que suponen que dicha caducidad empieza o 
correr el día de la notificación de la sentencia de la Casa­
ción que casa y remite.

1.158. c) Opinión de quien cree que la caducidad comienza desde el 
día de la publicación de la sentencia de Casación. Que esta 
opinión debe preferirse a nuestro juicio.

1 159. Continuación.

Artículo III.—La caducidad se produce de derecho.— 
Quién puede proponerla, de qué modo y en qué 
tiempo ........................................................ 823

1.160. La caducidad, según el Código italiano (a diferencia del fran­
cés), obra de derecho (art. 340, primer párrafo, Código de 
procedimiento civil).

1.161. Consecuencias de este principio.
1.162. (En nota.) Si la instancia para pedir la declaración de cadu­

cidad está o no sujeta también a caducidad.
1.163. Que la prescripción de la acción, lo mismo que la caducidad 

de instancia, no pueden ser declaradas de oficio por el Juez.
1.164. Ni puede invocarse por primera vez en sede de Casación.
1.165. Las partes pueden renunciar tanto ala una como a la otra,pero 

no es lícita la renuncia anticipada ni a la una ni a la otra.
1.166. La renuncia a la caducidad (como la de la prescripción) puede 

ser expresa o tácita. La ley presume la renuncia tácita a 
la caducidad cuando, después del cumplimiento de ésta, una 
de las partes continúa el procedimiento y la otra no opone 
expresamente la excepción de caducidad, antes de cualquier 
otro acto de defensa (cit. art. 340).

1.167. La simple constitución de Procurador no constituye una de­
fensa que impida oponer luego la caducidad.

1.168. Dígase lo mismo de las instancias preliminares, de orden mera­
mente procesal y conservativo, y encaminadas a abrir el ca­
mino a una futura defensa.

1.169. Las verdaderas defensas, que son obstáculos a que se oponga 
luego la caducidad, pueden ser de fondo y de forma.

1.170. Sin embargo, la excepción de nulidad, por vicio de forma del 
acto de citación, y del acto por el que se repone la instancia, no 
impide que luego se oponga la caducidad.

1.171. Quid si la excepción de caducidad se propone simultánea­
mente (o sea en un mismo acto) .con otras defensas.

1.172. La caducidad aprovecha tanto a uno como al otro de los liti­
gantes, y, por lo mismo, puede oponerla tanto el demandado 
como el actor.

1.173. También se puede hacer valer en forma de excepción, aun en 
otro juicio distinto del caducado.

1.174. Y puede también proponerse directamente por vía de acción.
1.175. Continuación, y refutación de los argumentos invocados en 

apoyo de la opinión contraria.
Mattirolo.-—III. 62
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Articulo IV.—Efectos de la caducidad.—Indivisibilidad 
de ésta.......................................................... 837

Gastos del juicio caducado.

1.176. Tres reglas que presiden a los efectos de la caducidad (ar­
tículo 341, Código de procedimiento civil).

1.177. A. La caducidad anula la instancia y el subsiguiente procedi­
miento. (En nota.) Con la caducidad del acto de citación 
caen en la nulidad todos los efectos que ésta había producido.

1.178. B. La caducidad no extingue las pruebas que resultan de los 
actos del juicio caducado, ni los efectos de las sentencias 
pronunciadas en dicho juicio.

1.179. Paralelo entre el Código italiano y otros Códigos, entre ellos el 
francés y el ginebrino.

1.180. Continuación.
1.181. Continuación.
1.182. Continuación y referencia a los núms. 1.191 y siguientes, 

por lo que respecta a los efectos de las sentencias pronun­
ciadas, que quedan a salvo de la caducidad.

1.183. C. La caducidad no extingue directamente la acción deducida 
en el juicio caducado; puede, sin embargo, perjudicarla 
indirectamente de dos modos.

1.184. l.° Cuando la prescripción de la acción se ha cumplido durante 
el transcurso del tiempo en que la caducidad de la instan­
cia tuvo curso y cumplimiento.

1.185. Relaciones entre la caducidad de la instancia y las prescrip­
ciones especiales.

1.186. Quid si el término asignado para la prescripción de la acción 
es más breve que el establecido para la caducidad de la co­
rrespondiente instancia.

1.187. 2.° Cuando se trate de la caducidad de la instancia, con la 
que se impugna una anterior sentencia. Aplicación del prin­
cipio a las diversas especies de juicio de reparación.

1.188. Juicios de apelación y de revocación, disposiciones del párrafo 2." 
del art. 341 antes citado.

1.189. a) Por regla general, la caducidad, en los juicios de apelación 
y de revocación, hace pasar en cosa juzgada la sentencia im­
pugnada (art. 341).

1.190. No se podrá ya proponer otra apelación ni otra instancia de 
revocación, a pesar de que el término útil para apelar o para 
pedir la revocación no haya transcurrido aún.

1.191. b) La regla mencionada (en el núm. 1.190) cesa cuando, en el 
juicio de apelación o de revocación, se haya pronunciado 
sentencia, que modifique los efectos de la sentencia impug­
nada (cit. art. 311). Varias indagaciones en orden a los efec­
tos de las sentencias dictadas en el juicio de primer grado 
y en el de apelación o de revocación.

1.192. Juicio de primer grado. Diversas especies de sentencia: sus 
efectos.

1.193. Las sentencias definitivas de fondo de toda la controversia es­
capan a la caducidad, consuman la instancia, la transforman
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1.191.

1.195.

1.196.
1.197.

1.198.

1.199.
1.200.

1.201.

1.202.

1.203.

1.294.

1.205.

1.206.

en adió judicati. También las sentencias definitivas del 
juicio consuman la instancia, que, sin embargo, podrá ser re­
producida en otra sede judicial.

Por el contrario, las sentencias meramente preparatorias, que 
deciden sobre un mero punto de forma o de procedimiento, 
no pueden producir efecto más allá del juicio a que se refieren, 
y, por tanto, son nulas con la anulación del procedimiento ca­
ducado.

Quid de las otras sentencias que resuelven una cuestión inci­
dental, que no sea de simple procedimiento,sino que presente 
un interés real, o toque sin resolver en todo o en parte el 
fondo de la controversia. Los efectos de estas sentencias po­
drán siempre invocarse en el nuevo juicio que se entable des­
pués de la caducidad de aquél en el curso del cual se dicta­
ron las sentencias.

Ejemplos y conclusión.
Opinión según la cual las sentencias, que se refieren al fondo 

pero no le resuelven, salvan de la caducidad la instancia pri­
mitiva, y todos los actos de procedimiento anterior a su pu­
blicación.

Teoría de Ricci, que cree que las sentencias interlocutorlas 
no impiden la caducidad, pero si se refieren al fondo, man­
tienen la vida de la instancia y los actos de procedimiento 
anteriores a su publicación, de modo que únicamente los 
actos posteriores a ésta caducan.

Continuación; razones aducidas en defensa de esta teoría.
Refutación de esta doctrina, que contiene dos proposiciones 

contradictorias entre sí.
La instancia forma parte del procedimiento, y es enteramente 

destruida por la caducidad; la instancia no es el efecto, sino 
la causa de la sentencia pronunciada en el juicio caducado.

La sentencia interlocutoria, que toca pero no resuelve el fondo, 
no absorbe la instancia, y la sentencia que resuelve sólo una 
parte de la controversia del fondo, no consuma la instancia, 
sino en la parte de dicha controversia definitivamente re­
sulta. Ejemplos.

Juicios de apelación y de revocación. La regla contenida en el 
art. 341, según la cual las sentencias pronunciadas en el curso 
deljuicio caducado de apelación o de revocación, que modifi­
quen los efectos de la sentencia impugnada, impiden que ésta 
pase a ser cosa juzgada, no es más que una aplicación de la 
regla del primer párrafo de dicho artículo, que salva de la 
caducidad las efectos de las sentencias pronunciadas.

Cuáles son las sentencias dictadas en los juicios caducados de 
apelación o de revocación que modifiquen los efectos de la 
sentencia impugnada. Juicio de apelación. Ninguna duda 
puede haber respecto de las sentencias definitivas de toda 
la controversia, ni respecto de aquélla que, sin entrar en 
el fondo, anulan la sentencia impugnada.

Y en sentido contrario, sobre la sentencia interlocutoria que no 
toca directamente, no prejuzga la cuestión de fondo.

La duda se refiere a las sentencias interlocutorias, que tocan, 
pero no resuelven, ni en todo ni en parte, el fondo, como 
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son señaladamente las del juicio de apelación, que se limitan 
a ordenar una prueba, opinión de quien cree que dichas deci­
siones modifican realmente el efecto de la sentencia impug­
nada y que, por tanto, mantienen en vida la instancia de ape­
lación y todos los actos de procedimientos anteriores a su 
publicación.

1.207. No admitimos esta opinión, y por qué. La caducidad es única 
para todos los juicios, ya sean de primero o de segundo grado.

1.208. Una sentencia interlocutoria puede referirse al fondo, sin por 
eso modificar de hecho los efectos de la sentencia impugnada.

1.209. Las sentencias interlocutorias, dictadas en juicio de reparación, 
producen sus efectos solamente mientras es aún tiempo de 
fecundar las consecuencias de ellas en el curso del juicio en 
que fueron dictadas.

1.210. Sentencias interlocutorias dictadas en el curso del juicio de ape­
lación, que luego caducó, y que modifican los efectos de la 
sentencia de primer grado (apelada): a) Quid si en aplica­
ción del art. 492 del Código de procedimiento civil, el Ma­
gistrado de apelación, en una sentencia interlocutoria, pro­
nuncie expresamente la reforma de la sentencia definitiva 
de primer grado y ordene una instrucción ulterior.

1.211. b) Sentencias interlocutorias de apelación, que, sin contener la 
explícita declaración de reforma de la sentencia definitiva 
de los primeros Jueces, la reforma implícitamente, porque 
resuelven una cuestión preliminar de fondo, de modo dis­
tinto de la decisión de los primeros Jueces, y, como conse­
cuencia de tal resolución, decretan nuevos actos de instruc­
ción.

1.212. Resumen y conclusión sobre las sentencias interlocutorias dic­
tadas en el juicio de segundo grado, subsiguientemente cadu­
cado, que modifican los efectos de la sentencia definitiva de 
los primeros Jueces.

1.213. En qué nuevo juicio se deben desarrollar los efectos de estas 
interlocutorias, salvadas de la caducidad del juicio de se­
gundo grado en que las sentencias fueron pronunciadas.

1.214. Quid si, tratándose de varios capítulos de la demanda, el Juez 
de apelación, en el curso del juicio que después se extingue 
por la caducidad, haya pronunciado sentencia, en parte de­
finitiva y en parte interlocutoria.

1.215. Continuación.
1.216. Cómo en los juicios de primer grado, así también en los de re­

paración, la caducidad se produce de derecho, y no tiene 
necesidad de ser declarada por el Juez. Cuestiones.

1.217. a) Si surgiere contestación sobre la existencia de la caducidad 
del juicio de apelación, cuál será la autoridad competente para 
resolverla. Respuesta y distinciones sobre este punto.

1.218. b) Quid si, dada la caducidad del juicio de apelación, se contro­
vierte sobre el paso en cosa juzgada de la sentencia de los 
primeros Jueces, con ocasión de la sentencia interlocutoria 
dictada en el juicio de apelación después caducado, preten­
diéndose, de una parte, y negándose, de otra, que tal inter­
locutoria haya modificado los efectos de la sentencia de los 
primeros Jueces.
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1.219. Nuestra opinión sobre este punto.
1.220. Juicio de revocación; sus diferencias del juicio de apelación.
1.221. Efectos de la caducidad del juicio de revocación.
1.222. Efecto de las sentencias interlocutorias dictadas en el curso del 

juicio de revocación, que se extingue por la caducidad.
1.223. Continuación.
1,224. Juicio de remisión. Anulada por la Casación la sentencia en 

grado de apelación, y remitida la causa a otro Magistrado 
de igual grado, la caducidad del juicio de remisión produce los 
mismos efectos que la del juicio de apelación.

1.225. Consecuencias.
1.226. Efectos de la caducidad del juicio de oposición a sentencia en 

rebeldía.
1.227. Opinión, según la cual, con la caducidad de la oposición, se 

anula también todo en rebeldía, y la sentencia que a éste 
pone fin; su refutación.

1.228. Otra opinión, según la cual los efectos de la caducidad en el 
juicio de oposición son perfectamente idénticos a los de la 
caducidad en el de apelación y de revocación.

1.229. Tampoco esta opinión es absolutamente exacta, y por qué, 
o sea cómo puede también acaecer que, después de la cadu­
cidad. el juicio de oposición sea aún admisible la apelación 
contra la sentencia en rebeldía.

1.230. Juicio de oposición de tercero. Si se trata de oposición facul­
tativa, el abandono expreso o tácito de la instancia de opo­
sición del tercero no hace nunca pasar a cosa juzgada,respecto 
del tercero, la sentencia impugnada.

1.231. Lo contrario hay que decir respecto de la oposición necesaria 
del tercero de que habla el art. 512 del Código de procedimien­
to civil; en este caso, la caducidad produce el mismo efecto que 
la del juicio de revocación.

Indivisibilidad de la caducidad.

1.232. La caducidad es siempre una e indivisible, aun cuando sean 
varios los litigantes: consecuencias.

1.233. La caducidad es indivisible; aunque el objeto de la controversia 
sea divisible, y (en nota) se trate de juicio de apelación.

Gastos del juicio caducado.

1.234. Cada una de las partes soportará sus propios gastos en el jui­
cio caducado, ya sea éste de primer grado o bien de re­
paración (art. 342, Código de procedimiento civil).

1.235. Paralelo en esta materia entre los Códigos italiano, francés, gi- 
nebrino y sardo.

1.236. Los gastos del incidente a que dió lugar al oposición hecha a la 
instancia en que se propone la caducidad por vía de excep­
ción o de acción, estarán a cargo de la parte que sucumbe en 
el dicho incidente.
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TITULO II.—Del desistimiento............................................. 886

Capitulo primero. —Nociones generales............................... 886

1.237. Doble especie de desistimiento: del fondo y del juicio. 
El desistimiento del fondo se identifica con la confesión ju­
dicial.

1.238. El desistimiento del juicio, o sea la renuncia a los actos del 
juicio, es el abandono expreso del juicio por parte de los li­
tigantes. Comparación entre la renuncia a los actos del jui­
cio y la caducidad. (En nota.) El desistimiento puro y simple 
debe entenderse como renuncia al juicio solamente, pero 
no al fondo.

1.239. Tal renuncia, no obstante, puede ser hecha en cualquier estado 
y grado de la causa (art. 348, Código de procedimiento civil).

1.240. El desistimiento es de dos especies, según se refiere al fondo 
o solamente al juicio.

Capitulo II.—Renuncia a los actos del juicio de primer 
grado.................   888

1.241. Para la validez de la renuncia a los actos del juicio son ne­
cesarias dos condiciones: 1.a condición. La renuncia debe ser 
efecto de la expresa y concorde voluntad de los litigantes. (En 
nota.) El desistimiento del fondo, a diferencia del desisti­
miento del juicio, no requiere aceptación de la parte con­
traria.

1.242. En dos casos excepcionales no es necesaria la aceptación del 
demandado para el desistimiento del juicio hecho por el 
actor: a) Cuando éste renuncia antes de que el demandado 
haya comparecido legalmente.

1.243. b) Cuando el demandado no tiene ningún interés legítimo cu 
oponerse a la renuncia del actor.

1.244. Fuera de estos dos casos excepcionales, la negativa del deman­
dado, aun sin motivar, basta para impedir la propuesta de 

। desistimiento hecha por el actor.
1.245. Mientras la propuesta no es aceptada por el demandado, el 

juicio está pediente, y el actor puede revocar su propuesta.
1.24G. 2.* condición. La renuncia debe ser hecha y aceptada por per­

sonas capaces. Qué capacidad es necesaria para el desistí1 
miento de fondo.

1.247. Y cuál para el desistimiento del juicio. Doctrina francesa so­
bre este punto.

1.248. Su refutación.
1.249. Disposiciones correspondientes del Código italiano. Para el 

desistimiento del juicio se requieren las mismas autoriza­
ciones necesarias a las partes para poder comparecer en jui­
cio. Además de la propuesta de la renuncia, su aceptación 
y su revocación, deben ser hechas por el Procurador pro­
visto de poder especial, o por la parte en persona.
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1.250. La renuncia hecha o aceptada por el Procurador no provisto 
de poder especial, es sustancialmente nula.

1.251. Distinción entre el desistimiento de todo el juicio, y el limi­
tado a un acto aislado del procedimiento o a cualquier 
conclusión especial; que para este último desistimiento no es 
necesario al Procurador un poder especial.

1.252. Si es necesaria y cuándo, para el mismo desistimiento, la acep­
tación de la parte contraria.

1.253. Forma de la renuncia a los actos del juicio.
1.254. Si tal renuncia no puede hacerse de otra manera que por com­

parecencia.
1.255. Forma del poder especial al Procurador. La firma de la parte 

es necesaria para el caso en que no se quiera conferir el po­
der especial al Procurador, y debe ponerse ya sobre el ori­
ginal, ya sobre la copia de la comparecencia en que se pro­
pone, se acepta o se revoca el desistimiento.

1.256. Efectos de la renuncia a los actos del juicio (art. 345, primer 
inciso). "■

1.257. Gastos del juicio extinguido en virtud del desistimiento; su 
liquidación.

1.258. El desistimiento, a diferencia de la caducidad, no es indivi­
sible. Quid si de varios litigantes sólo algunos desisten.

1.259. Consecuencias de ser el desistimiento del juicio un verdadero 
contrato.

Capitulo III.—Renuncia a los actos del juicio en que se 
pide la reforma o la anulación de uná sentencia. 901

1.260. Al desistimiento de los juicios de oposición a sentencia en re­
beldía de apelación, de remisión, de revocación, de oposi­
ción de tercero, se aplican los mismos principios que rigen 
la caducidad de estos juicios.

1.261. Efectos del desistimiento al juicio de oposición a sentencia 
en rebeldía.

1.262. Efectos del desistimiento a los juicios de apelación, de revo­
cación y de remisión.

1.263. Opinión según la cual el desistimiento del juicio de apelación 
no impide al apelante oponer una nueva apelación cuando 
no ha vencido aún el término para apelar.

1.264. Refutación de esta opinión.
1.265. No es verdadero desistimiento la revocación de un primer acto 

de apelación, con sustitución de otro acto de apelación he­
cha en el término útil para apelar.

1.266. Qué capacidad es necesaria para que se pueda desistir del 
jucio de apelación, o de remisión, o de oposición a senten­
cia en rebeldía, o de revocación; distinciones en este punto.

1.267. En el caso en que, apesar de tal desistimiento, la sentencia 
apelada no pueda adquirir fuerza de cosa juzgada.

1.268. En el caso opuesto.
1.269. Cómo puede faltar la capacidad en la persona que desiste.
1.270. O bien respecto del objeto de la controversia.
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1.271. Si y cuando para la validez del desistimiento del actor en el 
juicio de reparación es necesaria la aceptación del demandado.

1.272. Continuación.
1.273. Continuación.
1.274. Continuación.
1.275. (En ñola.) Breve reseña de la doctrina de los escritores de De­

recho italiano, y particularmente de Mortara.
1.276. Ejecutoriedad de la sentencia impugnada después del desisti­

miento del juicio de impugnación. Autoridad competente 
para juzgar de la validez del desistimiento.

1.277. Gastos del juicio de reparación extinguido en virtud del desis­
timiento.

1.278. El desistimiento, ya del juicio de primer grado, ya de los ul­
teriores, no puede nunca ser decretado de oficio por el Juez.

1.279. Condiciones y efectos del desistimiento del juicio de oposi­
ción facultativa del tercero.

1.280. Condiciones y efectos del desistimiento del juicio de oposición 
necesaria del tercero.

1.281. Desistimiento del recurso de Casación; disposiciones de los ar­
tículos 350 y 551 del Código de procedimiento civil.

1.282. No será válido el desistimiento que no esté hecho en recurso 
firmado por Abogado, admitido a informar ante la Corte Su­
prema.

1.283. Es necesario que el Abogado esté provisto de poder especial, 
que le autoriza para desistir.

1.284. Si los Abogados del Estado han de estar provistos de poder 
especial para poder renunciar válidamente a los recursos 
presentados en interés de una de las Administraciones del 
Estado.

1.285. Renuncia tardía al recurso; cuándo se incurre en la pérdida 
del depósito del art. 521 del Código de procedimiento ci­
vil.

1.286. Notificación de la renuncia al recurso. A falta de notifica­
ción en forma, la renuncia se puede revocar.

1.287. Efectos de la renuncia al recurso.
1.288. Si tal renuncia necesita de aceptación de la parte contraria, 

y cuándo puede ésta oponerse a la renuncia misma.
1.289. La renuncia debe ser admitida por la Corte de Casación.
1.290. Renuncia tácita al recurso naciente de hechos que demues­

tran de un modo indudable la libre y espontánea voluntad 
del recurrente de aceptar la sentencia primeramente im­
pugnada.


